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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 09/2026
DEL 12 DE MARZO DE 2026

A las trece horas del 12 de marzo de 2026, participan en la presente sesión a través de medios 
electrónicos de comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia; Edgar 
Miguel Salas Ortega, Director Jurídico; y Víctor Manuel De La Luz Puebla, Director de Seguridad y 
Organización de la Información, todos ellos integrantes del Comité de Transparencia de este
Instituto Central, así como Sergio Zambrano Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su 
carácter de Secretario de este órgano colegiado, de conformidad con la Quinta de las Reglas de 
Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2025 (Reglas). --------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 39, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 77 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así 
como con la Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: --
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de ese Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del 
día. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo 
segundo, 40, fracción VIII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; así como
con la Quinta de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento 
que se adjunta a la presente Acta como y procedió a su desahogo, conforme a lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIENES SON TITULARES DE LA GERENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTROL Y
DE LA SUBGERENCIA DE SUPERVISIÓN DE CONTRATACIONES Y REGISTRO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS, AMBAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700028526.------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia 
A60.GESC.015/2026, de fecha de 12 de marzo de 2026, suscrito por quienes son titulares de la
Gerencia de Evaluación y Seguimiento de Control y de la Subgerencia de Supervisión de 
Contrataciones y Registro de Servidores Públicos, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 2 , por medio del cual hicieron del conocimiento de este Comité 
de Transparencia la determinación de clasificar la información referida en dicho oficio, de 
conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el mismo, y solicitaron a este 
Órgano Colegiado confirmar dicha clasificación. -------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o., fracción XIX, 39 y 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, 
del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información 
referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 3 .------------
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700042726.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 06 de marzo 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia de Evaluación y Seguimiento de Control y 
de la Subgerencia de Supervisión de Contrataciones y Registro de Servidores Públicos, ambas 
unidades administrativas adscritas a la Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos
del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del cual 
solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el 
oficio referido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 5 .
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700043026.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 06 de marzo 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia de Evaluación y Seguimiento de Control y 
de la Subgerencia de Supervisión de Contrataciones y Registro de Servidores Públicos, ambas 
unidades administrativas adscritas a la Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos
del Banco de México, el cual se agrega a la presente el cual se agrega a la presente Acta como 

6 , por medio del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación 
del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.--------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 7 .
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700040126.
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 09 de marzo de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se 
agrega a la presente Acta como 8 , por medio del cual hizo del conocimiento de este 
Comité de Transparencia la determinación de clasificar la información referida en dicho oficio, de 
conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el mismo, y solicitaron a este 
Órgano Colegiado confirmar dicha clasificación. -------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o., fracción XIX, 39 y 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, 
del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información 
referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 9 .------------
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE DISPOSICIONES DE BANCA CENTRAL; LA DIRECCIÓN 
DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS DEL SISTEMA FINANCIERO; LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE 
SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS; ASÍ 
COMO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 
TODAS ELLAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700028926.--------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de marzo 
de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección Disposiciones de Banca Central; a los tres oficios
de fecha 09 de marzo de 2026, suscritos por quien es titular de la Dirección de Regulación y 
Supervisión, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Asuntos del Sistema 
Financiero; al oficio con referencia D40-003-2026, de 09 de marzo de 2026, suscrito por quien es 
titular de la Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados; y al oficio de fecha 06 de marzo de 2026, suscrito por quienes son 
titulares de la referida Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercado y de la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información, 
unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la Información, todas ellas 
del Banco de México, los cuales ANEXO 10
por medio de los cuales hicieron del conocimiento de este Comité de Transparencia la 
determinación de clasificar la información referida en dichos oficios, de conformidad con la 
fundamentación y motivación expresadas en los mismos, así como en las carátulas y en las pruebas 
de daño correspondientes, y solicitaron a este Órgano Colegiado confirmar dicha clasificación. -----
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o., fracción XIX, 39 y 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, 
del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información 

ANEXO 11 ----------
SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700042426.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 06 de marzo de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Desarrollo de Sistemas del Banco de México, el cual 
se agrega a la presente Acta como , por medio del cual solicitaron a este Comité de 
Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la 
solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. ----------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
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plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como
.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con quince
minutos de la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce 
las funciones de Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de 
Transparencia que participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la 
cual se llevó a cabo en tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su 
desarrollo. La presente Acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. 
Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

____________________________________
SERGIO ZAMBRANO HERRERA

Secretario

LAMO
MDF
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 09/2026 
12 DE MARZO DE 2026 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA GERENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTROL Y DE LA SUBGERENCIA DE 
SUPERVISIÓN DE CONTRATACIONES Y REGISTRO DE SERVIDORES PÚBLICOS, AMBAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 
420030700028526. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700042726. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700043026. 

CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700040126. 

QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE DISPOSICIONES DE BANCA CENTRAL; LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y 
SUPERVISIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL SISTEMA 
FINANCIERO; LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS 
DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS; ASÍ COMO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, TODAS ELLAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700028926. 

SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700042426. 
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Ciudad de México, a 12 de marzo de 2026 
Ref.: A60.GESC.015/2026 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700028526, que nos fue turnada por la Unidad de Transparencia el 3 de febrero del año en curso, a 
través del sistema electrónico de atención de solicitudes, en el marco de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables en la materia, la cual se transcribe a 
continuación: 

quiero todas las declaraciones patrimoniales y de intereses de los trabajadores de la 
autoridad garante desde que entraron a trabajar en el banco de mexico. quiero los 
salarios de los pagos de salarios de todos los trabajadores de la autoridad garante de 
los ultimos 3 años, quiero copia de las resoluciones emitidas por la autoridad garante 
desde que existe. quiero copia de los titulas de todos los trabajadores de la autoridad 
garante  

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, 
fracciones I y VIII, párrafo cuarto, 16, párrafo segundo, 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1, 102, 103, fracción I, 106, párrafo primero, 115, 
párrafos primero y segundo, y 119 de la LGTAIP; 3, fracciones IX y X, 10 y 12 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 2o., 3o. y 4o., 61, párrafo primero, fracción I, de la 
Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 4o. Ter, 8o., párrafos primero y tercero, 10, 30 Bis, fracción 
XVII, y 31 Ter del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción VIII, del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, en relación a la parte 
correspondiente a quiero todas las declaraciones patrimoniales y de intereses de los trabajadores de la 
autoridad garante desde que entraron a trabajar en el banco de mexico , nos permitimos informarles 
que la Gerencia de Evaluación y Seguimiento de Control, así como la Subgerencia de Supervisión de 
Contrataciones y Registro de Servidores Públicos, han determinado clasificar con el carácter de confidencial 
la totalidad de la información contenida en las declaraciones patrimoniales y de intereses de las personas 
servidoras públicas que se especifican a continuación: 
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Persona declarante Cargo Tipo de declaración Año de 
presentación 

Erik Mauricio Sánchez Medina Director General Patrimonial 2015-2019 
Rodolfo Salvador Luna de la Torre Director Patrimonial 2015-2019 
Eduardo Cruz Gómez Tagle Gerente Patrimonial 2015-2019 

Eduardo Castro Silva Gerente Patrimonial 2015-2019 
Nora Brenda Reyes Rodríguez Gerente Patrimonial 2015-2019 
Erik Mauricio Sánchez Medina Director General De intereses 2016 
Rodolfo Salvador Luna de la Torre Director De intereses 2016 
Eduardo Castro Silva Gerente De intereses 2016-2019 
Nora Brenda Reyes Rodríguez Gerente De intereses 2016-2019 
Carlos Enrique Zamora Gonzalez Jefe Patrimonial y de intereses 2019 
Diego Alexander Girón Martínez Analista Patrimonial y de intereses 2019 

Lo anterior, conforme a la fundamentación y motivación que se expresan a continuación: 

1. Este Instituto Central no cuenta con la autorización previa y expresa de las mencionadas personas
servidoras públicas para la publicitación de la información contenida en las referidas declaraciones de
situación patrimonial y de intereses.

Al efecto, se debe tomar en consideración lo siguiente: Las citadas declaraciones se regían por 
disposiciones, que permitía a las personas servidoras públicas decidir sobre su publicidad, al contener datos 
personales y datos personales sensibles; las mencionadas personas, al presentar sus declaraciones, 
optaron por no otorgar su autorización para que las citadas declaraciones se publicitaran a terceras 
personas. Para mejor comprensión de lo mencionado, se destacan los aspectos siguientes: 

i. Las declaraciones de situación patrimonial fueron presentadas con fundamento en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (LFRASP), hoy abrogada, en la que se
establecían los supuestos, plazos y medios para la presentación de las declaraciones de situación
patrimonial.

Asimismo, el mencionado ordenamiento preveía que la publicitación de la información contenida en las 
mencionadas declaraciones, se haría siempre y cuando las autoridades competentes contaran con la 
autorización previa y específica de la persona servidora pública de que se tratara: 

- 
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La publicitación de la información relativa a la situación patrimonial, se hará siempre y cuando se 
cuente con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate. 

 
Cabe señalar que los formatos con los que fueron presentados las declaraciones, se aprobaron por la 
Comisión de Responsabilidades en sesión del 22 de noviembre de 2011,1 mismos que se encontraban 
cargados en el Sistema de Declaración Patrimonial Electrónica (DEPTEL). Cabe señalar que, la presentación 

deberán presentar 

ii. Por su parte, las mencionadas declaraciones de intereses, fueron presentadas con base en lo previsto
por las Reglas para la presentación de declaración de intereses de los servidores públicos del Banco de
México  (Reglas de las declaraciones de intereses),2 hoy abrogadas, mismas que estuvieron vigentes a
partir del 9 de febrero de 2016, en las que se establecían, entre otros aspectos, que para la publicación de
las declaraciones de intereses se requería de la autorización previa y por escrito de la persona servidora
pública de que se trate:

SÉPTIMA. La publicación de la información relativa a la declaración de intereses se hará siempre 
que se cuente con la autorización previa y por escrito del servidor público de que se trate.  

iii. En este sentido, el marco regulatorio que regía, al momento del nacimiento y cumplimiento de la
obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, condicionaba su
publicitación a la voluntad de las personas servidoras públicas, quienes podían optar por no hacer
pública su información frente a terceras personas.

iv. Cabe señalar que, si bien el 16 de julio de 2016, se emitió la Ley General de Responsabilidades
Administrativas (LGRA), vigente a partir del 19 de julio de 2017, en la que se establecía la obligación de
todas las personas servidoras públicas de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de
intereses,3 conforme a su artículo TERCERO transitorio, párrafo sexto, una vez en vigor la LGRA,4 y hasta

1 En términos de los artículos 61, fracción I de la Ley del Banco de México, así como 3, fracción IX, 35 y 38 de la LFRASP, el Banco de 
México, a través de la Comisión de Responsabilidades, contaba con facultades para expedir las normas y formatos bajo los cuales 
las personas servidoras públicas presentarían sus declaraciones.    
2 Publicadas en el DOF el 8 de febrero de 2016. La aplicabilidad al Banco de México en esta materia se preveía en los artículos 8, 
fracción XV y 36 de la LFRASP. 
3 Artículo 32, de la LGRA. 
4 El mismo artículo transitorio en el párrafo segundo dispuso que en tanto entra en vigor la Ley a que se refiere el presente 
Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de Responsabilidades Administrativas, en el ámbito federal y de las 
entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
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en tanto el Comité Coordinador (CC) del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), en cumplimiento al 
artículo 29 de la propia LGRA, determinara los formatos para la presentación de las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, las personas servidoras públicas de todos los órdenes de gobierno, 
presentarían sus declaraciones en los formatos que hasta ese momento se utilizaban en el ámbito federal, 
siendo estos, para el caso del Banco de México, los implementados con fundamento en la LFRASP y las 
Reglas de las declaraciones de intereses. 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta 
en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley 
de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su 

  

Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de 
las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de 
gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida 
Ley General, se utilicen en el ámbito federal. 

En ese sentido, la aplicación de las disposiciones de la LGRA en cuanto a la publicidad de las declaraciones 
patrimonial y de intereses quedó supeditada a la existencia de los formatos señalados, ya que así, se 
aprobaría de manera general la versión pública que todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
debían publicar de las declaraciones presentadas por sus personas servidoras públicas. 

Cabe señalar que los mencionados formatos fueron exigibles al Banco de México, a partir del 1° de enero 
de 2020, y hasta en tanto, se aplicaron los formatos previstos en la LFRASP y las Reglas de las declaraciones 
de intereses.  

A manera de contexto de lo señalado, a continuación se muestra el proceso seguido por el CC, para la 
emisión de los formatos en términos de la LGRA: 

16 de noviembre de 2018. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el 
que el CC del SNA emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y 
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, en cuyo artículo Transitorio 
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Segundo se estableció que el formato aprobado sería utilizado de manera obligatoria para 
presentar las declaraciones cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea técnicamente 
posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de 
intereses, con la Plataforma Digital Nacional (PDN), lo que no podría exceder del 30 de abril del 
año 2019. 

Por su parte, el Transitorio Tercero, del mencionado Acuerdo, preveía que las personas servidoras 
públicas debían presentar sus declaraciones utilizando los formatos y la normatividad que se 
encontraban vigentes, utilizables y a través de las plataformas o medios operables al día en que 
se genere la obligación de presentar la declaración que corresponda. 

16 de abril de 2019. Se publicó en el DOF la modificación al artículo Segundo Transitorio del 
acuerdo anterior, mencionando que, una vez que los formatos estén integrados, segmentados, 
adecuados y se garantice la interoperabilidad, se informará a los involucrados para su aplicación 
y observancia obligatoria, lo que no podía exceder del 31 de diciembre de 2019. 

23 de septiembre de 2019. Se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se modifican los Anexos 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el CC del SNA emite el formato de declaraciones: de 
situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y 
presentación, a través del cual se emitieron unos nuevos formatos de las declaraciones. 

24 de diciembre de 2019. Se publicó en el DOF el Acuerdo por el que el CC del SNA da a conocer 
que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables 
con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la PDN, así como el inicio 
de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses.  partir del 1° de enero de 2020, 
serán operables en el ámbito federal los formatos de declaración de situación patrimonial y de 
intereses publicados el 23 de septiembre de 2019, con el sistema de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses Los servidores públicos federales que no se encontraban 
obligados a presentar declaración hasta antes del 19 de julio de 2017 (entrada en vigor de la LGRA), 
deberán presentar su primera declaración en el 2020 . 

En virtud de lo anterior, se puede observar que los formatos fueron obligatorios hasta el 1° de enero de 
2020, por lo que en ese año todos los entes federales debieron adecuarse y entregar a las personas 
servidoras públicas los formatos aprobados por el CC del SNA para la presentación de sus declaraciones 
correspondientes al ejercicio 2019.  
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v. Ahora bien, las declaraciones señaladas en el cuadro del inicio de este documento, fueron presentadas
por las personas servidoras públicas previo a 2020, a través del Sistema DEPTEL, considerando lo previsto
en la LFRASP, las Reglas de las declaraciones de intereses, y el régimen transitorio de la LGRA.
Consecuentemente, para poder publicitar la información contenida en las mismas, es necesario contar
con la autorización previa y específica de las mencionadas personas servidoras públicas, la cual no fue
otorgada al momento de presentarse dichas declaraciones mediante el referido Sistema DEPTEL.

En este sentido, al no contar con este requisito indispensable, no es procedente llevar a cabo la 
publicitación de las declaraciones, ya que se trata de un derecho reconocido a las personas servidoras 
públicas que genera la expectativa razonable de privacidad de su información, así como que solo será usada 
por las instancias competentes para verificar la regularidad de su evolución patrimonial y el cumplimiento 
de las disposiciones del régimen de personas servidoras públicas, y no que se divulgue o se proporcione a 
terceras personas no autorizadas. 

A mayor abundamiento, es importante señalar que el artículo 64 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) prevé que los sujetos obligados son los responsables de los datos 
personales en su posesión y deben tratar los datos personales en relación con los propósitos para los cuales 
se hayan obtenido. 

En ese mismo sentido, el artículo 10 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO), establece como uno de los principios de la protección de datos el de 
finalidad, y al respecto, en el artículo 12 del mismo ordenamiento se prevé que todo tratamiento deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, y solo pueden ser tratados los 
datos personales para finalidades distintas para los que se recabaron, cuando medie consentimiento de 
la persona titular. Al respecto, se destaca que las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
materia de solicitud, conforme al régimen aplicable a las mismas, fueron recabadas con un propósito 
específico, y que el mismo no se relaciona a su publicación o divulgación. 

Cabe señalar que en congruencia con este criterio, el artículo 70, fracción XII de la LGTAIP, vigente del 5 de 
mayo de 2015 al 21 de marzo de 2025, preveía que los sujetos obligados debían poner a disposición del 
público, la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de las personas servidoras 
públicas que así lo determinaran, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad 
aplicable, obligación que se encuentra condicionada en el caso concreto, como se señaló, a que así lo 
hayan determinado las propias personas servidoras públicas titulares de la información.  
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2. Las declaraciones de situación patrimonial objeto de la solicitud de acceso a la información, se integran
por datos personales y datos personales sensibles, tanto de la persona declarante como de terceras
personas, dentro de los que se encuentran:

a) Sección Datos de identificación. En esta se contiene información del Registro Federal de Contribuyentes
(RFC), estado civil, domicilio y teléfono particular de la persona servidora pública, y nombre, fecha de
nacimiento, sexo, domicilio particular, datos laborales de su pareja y/o dependientes económicos y su
parentesco, los cuales son datos personales conforme a lo siguiente:

El Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es una clave de identificación que 
tramitan las personas físicas con el único propósito de realizar operaciones o actividades de 
naturaleza tributaria. Dicha clave contiene la homoclave de la persona, la cual es única e irrepetible 
y determina justamente a dicha persona para efectos fiscales. 

De esta manera, el RFC tiene como propósito hacer identificable a una persona respecto de una 
situación fiscal determinada, por lo que se trata de un dato personal de carácter confidencial. 

El estado civil, como atributo de la personalidad definido como un conjunto de cualidades que 
hacen a una persona única, identificable, irrepetible e inconfundible5, cualidades entre otras el 
estado civil de las personas, por ende dicha información es susceptible de ser protegida, aunado a 
esto conforme al criterio pronunciado por la Suprema Corte de justicia de la Nación, se relaciona 
estrechamente con la libertad personal, la dignidad y la libertad de pensamiento, y atiende a la 
decisión autónoma de entrar o no en una relación personal permanente con otra persona, 
respecto de la cual se crean consecuencias.6  

En este sentido, su publicación y/o divulgación incide con la esfera privada de las personas 
titulares de la información, lo que puede generar una afectación o daño.  

El domicilio particular, como atributo de la personalidad jurídica, denota el lugar donde reside 
habitualmente una persona física, y en ese sentido, constituye un dato personal con carácter 

5DERECHO A LA IDENTIDAD. EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO CIVIL DERIVADO DEL MATRIMONIO FORMA PARTE DE 
AQUÉL Y, POR TANTO, DEBE SER OBJETO DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
(Décima Época, emitida por Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, Materia Civil , visible en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 28, Marzo de 2016, Tomo II, página 1700, Registro digital: 2011192) Detalle - Tesis - 
2011192 

6 ESTADO CIVIL. SU CONCEPTO Décima Época, Jurisprudencia, emitida por Tribunal Pleno, Materia Civil, visible en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, septiembre de 2016, p. 10., registro digital: 2012591). Detalle - Tesis - 2012591 
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confidencial, ya que su publicación y/o divulgación puede generar una afectación a la esfera 
privada de las personas particulares.  

El número telefónico de una persona física identificada o identificable, se considera un dato 
personal con carácter de confidencial, y su publicación y/o divulgación solamente se podrá otorgar 
con el consentimiento de su titular, lo anterior considerando que corresponde al uso en forma 
particular y privada de una persona.  

Adicionalmente, por lo que se refiere al nombre, fecha de nacimiento y datos laborales de la pareja 
y dependientes económicos de las personas servidoras públicas declarantes, y parentesco de estas, 
debe señalarse que igualmente son datos personales confidenciales en atención a lo siguiente:  

o El nombre, como atributo de la personalidad, es la manifestación del derecho a la identidad y
en razón que por sí misma permite identificar a una persona física, por lo que no se debe
permitir su publicación y/o divulgación a terceras personas, en virtud de que no son objeto o
parte de las actuaciones en las que se encuentra inserto.

o La fecha de nacimiento es un dato personal que revela la data o referencia de alumbramiento
de una persona, permitiendo determinar el tiempo que ha vivido, lo que incide en la esfera
privada de su titular.

o Los datos laborales son datos personales que hacen identificables a las personas titulares, que
son terceras particulares, y dan cuenta de su trayectoria profesional, su desarrollo y
actividades, por lo que se trata de información que incide de manera directa con la vida privada
e intimidad de su titular.

o El parentesco existente entre individuos es un dato personal que evidencia la vida afectiva y
familiar de su titular, lo que hace posible identificar a las personas que se vinculan entre sí.

Al respecto, debe considerarse que todo parentesco, de conformidad con la legislación civil
mexicana, se constituye a partir de la existencia de vínculos consanguíneos, por afinidad o
civiles, que por su naturaleza corresponden a la esfera privada de las personas.

b) Sección Datos Patrimoniales. Dentro de esta se identifica como información personal:
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Ingresos netos y aplicación de recursos de la persona declarante, cónyuge y/o dependientes 
económicos:  

Se trata de percepciones de la persona declarante y, en su caso, las provenientes de otras fuentes 
tanto del mismo como de terceras personas, los que pueden ser valores provenientes de 
enajenaciones, retiros de inversiones, contratación de préstamos, entre otros.  

En relación con lo anterior, debe señalarse que las cantidades expresadas en cada uno de los rubros 
del documento materia de clasificación, son resultado de la sumatoria de los valores de operación, 
montos y saldos que la persona declarante, su cónyuge, concubina o concubinario y/o 
dependientes económicos aportan a la declaración, situación que incluso impide distinguir en 
algunos rubros de la declaración qué información corresponde a cada una de las personas que las 
aportan. En consecuencia, por tratarse de información concerniente al patrimonio de personas 
físicas identificadas o identificables, que incide en su ámbito privado, debe clasificarse como 
confidencial. 

Sin perjuicio de lo mencionado, debe destacarse que la información específica respecto de la 
remuneración bruta y neta de todas las personas servidoras públicas de base o de confianza, 
incluyendo sueldos y prestaciones, entre otros, es información pública y puede ser consultada en 
el Portal de Obligaciones de Transparencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 65, 
fracción VII, de la LGTAIP. 

Bienes muebles e inmuebles de la persona declarante, cónyuge, concubina o concubinario y/o 
dependientes económicos; integración de la totalidad de los valores acumulados de operación, en 
el caso de muebles por tipo de bien, y en el supuesto de los inmuebles con detalle de ubicación e 
identificación; e información particular sobre vehículos de la persona declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos, con el detalle de identificación de los bienes:  

Esta información es relativa a la titularidad de bienes que integran el patrimonio de personas físicas 
identificadas e identificables, y los actos jurídicos de los que dicha titularidad deriva; incluye las 
características específicas de los bienes, su valor, y en su caso ubicación, por lo que su divulgación 
incidiría en el ámbito de vida privada de dichas personas.  

En consecuencia, por tratarse de información concerniente al patrimonio de personas físicas 
identificadas o identificables, que incide en su ámbito privado, debe clasificarse como confidencial. 
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Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores de la persona declarante, concubina o 
concubinario y/o dependientes económicos; monto inicial y en su caso, variación total de los 
montos con detalle de identificación.   

Las inversiones hacen referencia al uso del capital con la intención de obtener ganancias en el 
futuro, por lo que dan cuenta del patrimonio inherente a una persona identificable e identificada, 
e incide en su ámbito privado. 

El número de cuenta bancaria, por otro lado, es un conjunto de caracteres numéricos utilizado por 
las instituciones bancarias para identificar las cuentas de los clientes. Dicho número es único e 
irrepetible, y a través del mismo las personas titulares pueden acceder a información relacionada 
con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, y 
realizar diversas transacciones.   

Por otro lado, la identificación de las instituciones financieras y/o contratos relacionados con las 
inversiones o cuentas referidas, al igual que información sobre los montos y saldos derivados de 
los mismos, es información confidencial, toda vez que permitiría conocer características de actos 
jurídicos celebrados por personas en su ámbito privado y no en el ámbito del desarrollo de 
actividades propias del servicio público.  

Adeudos o gravámenes que afecten el patrimonio de la persona declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos; saldo inicial y en su caso, variación total de los saldos con detalle de 
identificación.  

La información sobre adeudos refleja la existencia de una obligación constituida a favor de un 
acreedor, y a cargo de la persona que se compromete a cumplirla; por tanto, de revelarse, daría 
cuenta de decisiones tomadas por el deudor en su ámbito privado.   

Por otra parte, los gravámenes son cargas, impuestos u obligaciones sobre los bienes de una 
persona, los cuales igualmente derivan de decisiones personalísimas, tomadas en el ámbito 
privado. Por ello, son datos personales que deben mantenerse con carácter confidencial. 

Donaciones, herencias o legados de la persona declarante, cónyuge, concubina o concubinario 
y/o dependientes económicos y detalle de los bienes recibidos por estos conceptos incluyendo 
identificación de quien se reciben.   
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Se trata de información sobre actos instituidos o realizados por terceras personas en favor de la 
persona declarante, su cónyuge y/o dependientes económicos, en el ámbito del derecho privado, 
por lo que su divulgación afectaría la esfera íntima de estos, por lo que se debe considerar como 
información confidencial. 

Del análisis de la información contenida en la presente sección, puede identificarse que se trata de 
información relativa a las actividades de las personas servidoras públicas o de terceras personas, en 
razón del parentesco o vínculos familiares (cónyuge, concubina, concubinario, dependientes 
económicos) en el ámbito privado, como puede ser su participación en empresas, asociaciones, 
sociedades, contratos, convenios, etcétera, actuando como particulares.  

Dicha información, por su naturaleza, da cuenta, entre otros aspectos, de la situación patrimonial y 
socio-económica personal de dichos individuos.  Por tanto, se trata de datos personales que no deben 
ser publicados y/o divulgados, ya que puede generar un daño en la esfera privada de sus titulares.   

Con motivo de lo anterior, considerando que la información contenida en las declaraciones de situación 
patrimonial materia del presente oficio contienen datos personales concernientes a personas identificadas 
o identificables, de conformidad con el artículo 115, primer párrafo, de LGTAIP, resulta procedente
clasificarla como confidencial, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a
la información las persona titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas
facultadas para ello, por lo tanto, su acceso se encuentra restringido al público en general.

Con el objeto de reforzar lo anterior, sirve de ejemplo la siguiente resolución para clasificar información 
identificada como CT-CI/A-3-2019,7 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su 
Comité de Transparencia, con motivo de la respuesta a la solicitud de información identificada con folio 
0330000007819, de fecha 3 de enero de 2019, mediante la cual, en su parte conducente, se determinó lo 
siguiente: 

Por ello, dado que los nuevos formatos y lineamientos relativos aún no se formalizan, 
es de concluir que prevalecen los formatos que se encontraban vigentes, en los cuales 
se establece la posibilidad para el servidor público obligado de autorizar o no la 
publicidad de lo declarado en los mismos. 

7 CT-CI-A-3-2019.pdf 
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En estas condiciones, se tiene presente que en los formatos de declaraciones de 
situación patrimonial vigentes para quienes presentan dicha declaración ( ) el 
servidor público obligado a presentarla tiene la posibilidad de autorizar o no la 
publicidad de la información que declara, lo que es importante tomar en cuenta, ya 

de quien presentó la declaración requerida, de ahí que dicha información sí debe 
clasificarse como información confidencial. 

 
[Énfasis añadido] 

A mayor abundamiento, esta protección de los datos personales es un límite constitucionalmente válido 
para acotar el derecho de acceso a la información. Al respecto, la LGPDPPSO establece en su artículo 3, 
fracciones IX y X, que por datos personales y datos personales sensibles se entiende lo siguiente: 

"( ... ) IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o
cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.
De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensible los datos personales que
puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro,
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y
preferencia sexual; (...)"

Por consiguiente, se precisa que la protección a la confidencialidad de los datos personales establecida en 
el ordenamiento legal citado, es una garantía protegida y otorgada tanto a nivel constitucional, como 
convencional8 de cualquier persona, independientemente del carácter de su ocupación. Asimismo, se 
desprende que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad y únicamente podrán tener 
acceso a ella las personas titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 
facultadas para ello, o bien, podrá ser comunicada a terceras personas siempre y cuando medie el 
consentimiento de la persona titular de la misma. 

8 
abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reput  
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En relación con lo anterior, debe destacarse que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 de la 
LGTAIP, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de las personas titulares de la información.  Al respecto, como se señaló, este 
Banco Central no cuenta con el consentimiento de las personas servidoras públicas a que se refiere la 
solicitud para, en su caso, hacer pública sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses que 
corresponden a los periodos citados. 

Por otra parte, debe destacarse que en el presente caso tampoco se actualiza alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el citado artículo 119 de la LGTAIP para permitir el acceso a la información personal 
mencionada sin el consentimiento de su titular. Al respecto debe señalarse lo siguiente: 

i. La información de situación patrimonial y de intereses no está disponible en fuentes de acceso
público.

ii. La información solicitada no tiene, por ley el carácter de pública, lo anterior debido a que no se
cuenta con la autorización previa y específica de las personas servidoras públicas de que se trate.

iii. No existe una orden judicial, en términos del artículo 119, fracción III, de la LGTAIP

iv. No existen razones de seguridad nacional y salubridad general, o de protección de derechos de
terceras personas, que requieran de su publicación, en términos del artículo 119, fracción IV, de la
LGTAIP.

v. La persona peticionaria no tiene la calidad de sujeto obligado o sujeto de derecho internacional,
de conformidad con los tratados y los acuerdos interinstitucionales, en términos del artículo 119,
fracción V, de la LGTAIP.

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, 64, 115 y 119, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 30 Bis, fracción XVII, 31, fracción II y III, y 31 Ter, del 
Reglamento Interior del Banco de México; atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar 
la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.   

Asimismo, informamos que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, son las personas titulares de la Dirección General de Contraloría y 
Administración de Riesgos, la Dirección de Control Interno, de la Gerencia de Evaluación y Seguimiento de 
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Control y de la Subgerencia de Supervisión de Proyectos y Registro de Servidores Públicos, así como el 
personal adscrito a la Oficina de Registro de Servidores Públicos. 

A t e n t a m e n t e, 

ALEJANDRO ORRICO GÁLVEZ 
Gerente de Evaluación y  
Seguimiento de Control 

LILIANA GARCÍA OCHOA 
Subgerente de Supervisión de Contrataciones y 

Registro de Servidores Públicos 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700028526
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
quiero todas las declaraciones patrimoniales y de intereses de los trabajadores de la autoridad garante desde que 

entraron a trabajar en el banco de mexico. quiero los salarios de los pagos de salarios de todos los trabajadores de la 
autoridad garante de los ultimos 3 años, quiero copia de las resoluciones emitidas por la autoridad garante desde que 
existe. quiero copia de los titulas de todos los trabajadores de la autoridad garante

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:

03 de febrero de 2026 Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México.

III. AMPLIACIÓN DEL PLAZO ORDINARIO DE RESPUESTA

De conformidad con el artículo 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, se amplió el plazo ordinario de veinte días 
hábiles para atender la solicitud, conforme se describe a continuación:

OFICIO DE SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S)

FECHA DE RESOLUCIÓN 
DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN

Oficio con referencia 
A60.GESC.012/2026, 
de fecha 20 de febrero 
de 2026.

Gerencia de Evaluación y 
Seguimiento de Control y 
Subgerencia de Supervisión de 
Contrataciones y Registro de 
Servidores Públicos, ambas 
unidades administrativas adscritas a 
la Dirección General de Contraloría y 
Administración de Riesgos del Banco 
de México.

26 de febrero de 2026. Confirma la ampliación del 
plazo de respuesta.

JB BAN(Qoif'\[X!CO" 
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IV. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA DEL 

OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES)

SOLICITUD 
DEL OFICIO

INFORMACIÓN 
CLASIFICADA

VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio con 
referencia 
A60.GESC.015/2026
de fecha 12 de 
marzo de 2026.

Alejandro Orrico 
Gálvez (Gerencia de 
Evaluación y 
Seguimiento de 
Control) y Liliana 
García Ochoa 
(Subgerencia de 
Supervisión de 
Contrataciones y 
Registro de Servidores 
Públicos), ambas 
unidades 
administrativas 
adscritas a la Dirección 
General de Contraloría 
y Administración de 
Riesgos del Banco de 
México.

Clasificación 
de 
información

Información confidencial
en términos de lo señalado 
en el oficio 
correspondiente.

La información relativa al: 
la totalidad de la 

información contenida en 
las declaraciones 
patrimoniales y de 
intereses de las personas 
servidoras públicas 

N/A Información 
confidencial: 
No está sujeta a 
temporalidad, 
en términos del 
artículo 115, 
párrafo 
segundo, de la 
LGTAIP.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen las personas titulares de las áreas del Banco de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, párrafo 
tercero, de la LGTAIP, las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con la LGTAIP, advierte que las razones, motivos y circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de clasificar la información
señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando IV, el cual se tiene aquí por reproducido como si 
a la letra se insertase1.

Igualmente, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso a la 
información clasificada como confidencial, en términos de los artículos 119, de la LGTAIP y 16 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
confidencial de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando IV de la presente 
determinación. 

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se ponga 
a disposición del solicitante la documentación referida en el primer párrafo del presente Considerando, con 
objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la clasificación que este Comité de 
Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia 
del Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial señalada en el oficio citado 
en el resultando IV de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en
el mismo, en términos del considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de marzo de 2026.---------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información
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Ciudad de México, 09 de marzo de 2026.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
420030700028926 que turnó la Unidad de Transparencia, a la Dirección a mi cargo a través del 
sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución 
bancaria en la que este relacionado Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, 
condonación o perdón que se concediera a esas sanciones. Todas las inspecciones 
realizadas a Banco Azteca y Punto casa de bolsa desde 2018 y los resultados de esas 
inspecciones. Cualquier recibo o comprobante por ingresos en dinero que hayan 
recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o cualquier entidad 
relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier concepto 
e

Sobre el particular, me permito informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con 
los artículos 102, y 103, fracción I, de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información 
contenida en los documentos que se indican en el cuadro siguiente, de conformidad con la 
fundamentación y motivación señaladas en las carátulas correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

UL_Contrato de Crédito Banco Azteca Confidencial

UL_Contrato de Reporto Banco Azteca Confidencial

UL_Convenio Simulacro FPL Banco Azteca Confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
documentos referidos es el adscrito a: Dirección General Jurídica (titular), Dirección de 
Disposiciones de Banca Central (titular), Gerencia de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales 
(todo el personal).

Atentamente,

MARÍA TERESA MUÑOZ ARÁMBURU
Directora de Disposiciones de Banca Central

}81 BANC0°,J"\ÉXICO® 
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Ciudad de México, 9 de marzo de 2026 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e 

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP): 

Folio: 420030700028926 
Transcripción pública de la solicitud:
�Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución bancaria en 
la que este relacionado Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, condonación o perdón que 
se concediera a esas sanciones. Todas las inspecciones realizadas a Banco Azteca y Punto casa de 
bolsa desde 2018 y los resultados de esas inspecciones. Cualquier recibo o comprobante por 
ingresos en dinero que hayan recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o 
cualquier entidad relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier 
concepto entre Banco Azteca y Banco de México desde 2006 a la fecha� 

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente: 

1. De conformidad con los artículos 102 y 103, fracción I, de LGTAIP, en su oportunidad se
determinó clasificar la información relativa al pronunciamiento respecto de la existencia o
inexistencia de: ��(�) LAS INSPECCIONES (�) REALIZADAS A LA INSTITUCIÓN BANCARIA BANCO
AZTECA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS MISMAS (�)�, por lo que corresponde al periodo del
año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que ingresó la presente solicitud�, es
decir, por lo que corresponde al periodo del 28 de octubre de 2024 al 28 de octubre de 2025,
en los términos de la fundamentación y motivación expresadas en el oficio y en la prueba de
daño correspondientes, que fueron puestos a disposición de ese órgano colegiado en dicho
momento, y que en este acto se ponen a su disposición de nueva cuenta para su análisis en el
caso concreto.

2. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue
confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria
43/2025, celebrada el 04 de diciembre de 2025, a solicitud de esta unidad administrativa,
mediante oficio de 14 de noviembre de 2025.

3. En la resolución de fecha 04 de diciembre de 2025, el Comité de Transparencia confirmó la
clasificación por un plazo de reserva de 5 años, por lo que dicho plazo concluye el 04 de
diciembre de 2030.

]Bi BAN(QoeJ'\ÉXJ(O" 
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Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el 
proemio del presente oficio. 

Atentamente, 

____________________________ 
VIVIANA GARZA SALAZAR 

Directora de Regulación y Supervisión 
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Uso Público 
Información de acceso público.

Ciudad de México, 9 de marzo de 2026 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
420030700028926, que nos turnó la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación: 

�Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución 
bancaria en la que este relacionado Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, 
condonación o perdón que se concediera a esas sanciones. Todas las inspecciones 
realizadas a Banco Azteca y Punto casa de bolsa desde 2018 y los resultados de esas 
inspecciones. Cualquier recibo o comprobante por ingresos en dinero que hayan 
recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o cualquier entidad 
relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier concepto 
entre Banco Azteca y Banco de México desde 2006 a la fecha� 

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6o., párrafo cuarto, apartado 
A, fracciones I y VIII, párrafo cuarto, y 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 102, 103, fracción I, 106, 107, 108, 112, fracción IV, y 113, de la 
LGTAIP; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y 
tercero, 10, 14 Bis 1 y 25 Bis 1 del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como 
Segundo, fracción I, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, me permito informar que esta unidad administrativa ha determinado clasificar como 
reservada la información relativa al pronunciamiento respecto de la existencia o inexistencia de: 
�(�) Todas las inspecciones realizadas a Banco Azteca (�)y los resultados de esas inspecciones 
(�)�,

en los términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en la prueba de daño correspondiente. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, de la LGTAIP; y 31, fracción 
III, del RIBM; solicito atentamente a ese Comité de Transparencia, confirme la clasificación de 
reserva señalada anteriormente. 

Atentamente 

____________________________ 
VIVIANA GARZA SALAZAR 

Directora de Regulación y Supervisión 

Jl~1 BANco0 El'\tx1co· 

por lo q111e corresponde al periodo de 2018 al 27 de oct111bre de 2024, y del 29 de oct111bre de 
2025 a la fecha en q111e ingresó la presente solicit111d, 
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�2026, Año de Margarita Maza Parada�

Uso Público 
Información de acceso público.

Ciudad de México, 9 de marzo de 2026 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
420030700028926, que nos turnó la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación: 

�Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución 
bancaria en la que este relacionado Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, 
condonación o perdón que se concediera a esas sanciones. Todas las inspecciones 
realizadas a Banco Azteca y Punto casa de bolsa desde 2018 y los resultados de esas 
inspecciones. Cualquier recibo o comprobante por ingresos en dinero que hayan 
recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o cualquier entidad 
relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier concepto 
entre Banco Azteca y Banco de México desde 2006 a la fecha �� 

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6o., párrafo cuarto, apartado 
A, fracciones I y VIII, párrafo cuarto, y 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 102, 103, fracción I, 106, 107, 108, 112, fracción IV, y 113, de la 
LGTAIP; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y 
tercero, 10, 14 Bis 1 y 25 Bis 1 del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como 
Segundo, fracción I, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, me permito informar que esta unidad administrativa ha determinado clasificar como 
reservada la información relativa al pronunciamiento respecto de la existencia o inexistencia de: 
�(�) Todas las inspecciones realizadas a (�) Punto casa de bolsa desde 2018 y los resultados de 
esas inspecciones (�)�, en los términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba 
de daño correspondiente. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, de la LGTAIP; y 31, fracción 
III, del RIBM; solicito atentamente a ese Comité de Transparencia, confirme la clasificación de 
reserva señalada anteriormente. 

Atentamente 

____________________________ 
VIVIANA GARZA SALAZAR 

Directora de Regulación 

JBJ. BAN(QoEf'\ÉXICO® 
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' 2026, A/lo do Maiganta Maza Parada" 

1 2 MAR 2026 fa 
Comité de Transpare~ 

Por: C..~0".+G 1 ~ 
Ciudad de México, 9 de marzo de 2026 

Referencia: D40·003-2026 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente. 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 420030700028926 que nos 
turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación: 

"Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución bancaria en la 
que este relacionado Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, condonación o perdón que se 
concediera a esas sanciones. Todas las inspecciones realizadas o Banco Azteca y Punta casa de bolsa 
desde 2018 y los resultados de esas inspecciones. Cualquier recibo o comprobante por ingresos en 
dinero que hayan recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o cualquier entidad 
relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier concepto entre Banco 
Azteca y Banco de México desde 2006 a la fecha" 

Sobre el particular, me permito informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102, 
y 103, fracción 1, de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se 
indica en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la carátula y 

prueba de daño correspondiente. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

CONTRATO QUE DOCUMENTA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA DE. 
PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, ReseNaday 

BANCO DE MÉXICO Y POR LA OTRA, BANCO AZTECA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA confidencial 

MÚLTIPLE DEL AÑO 2008. 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción 11, de la LGTAIP; y 31, fracción 111, del Reglamento Interior 
del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 

información realizada por esta unidad administrativa. 

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al documento referido es 
el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director General), Dirección 
de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Directora), Gerencia de 
Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de Continuidad, Control y 

Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Continuidad y Gestión de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), Subgerencia de Soporte de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Subgerente), Subgerencia de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Subgerente), Oficina de Gestión y Control de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (todo el 

personal) . 

Via S sana Méndez Benítez 
Director e Operación y Continuidad de Sistemas de 

Pagos e Infraestructuras de Mercados 

Uso Público 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102 y 103 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LGTAIP). 

VERSIÓN PÚBLICA 

CONTRATO QUE DOCUMENTA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 

SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS QUE CELEBRAN, POR 
La identificación del documento del que se elabora la versión pública. UNA PARTE, BANCO DE MÉXICO Y POR LA OTRA, BANCO AZTECA, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE DEL AÑO 2008. 

Vianey Susana Méndez Benítez 
Nombre y firma del titular de la unidad administrativa que clasifica la Directora de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos 

información. 
-~ ... ,,JI· 

h Infraestructuras de Mercados 

--, .,, .., .,. l l "" 
/ 

Fecha de elaboración: 9 de marzo de 2026 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2026 
versión pública. 

Número de la sesión: Ordinar ia 09/2026 

El personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la información 
clasificada en la presente versión pública es el adscrito a: Dirección General de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director General), Dirección 

de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Director), Gerencia de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 

Personas o instancias autorizadas para acceder a la información que 
Mercados (Gerente), Gerencia de Continuidad, Control y Soporte de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Continuidad y 

se clasifica. Gestión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), 
Subgerencia de Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Subgerente), Subgerencia de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 
de Mercados (Subgerente), Oficina de Gestión y Control de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (todo el personal). 

La presente versión pública contiene información clasificada como: 
Reservada y confidencial 

Uso Público 
lnfonnactón de acceso p'Jbltco 
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PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO INFORMACIÓN RESERVADA 

Ref. Pág. Información testada Fundamento Legal Motivación 

Información relacionada con 
especificaciones técnicas, de 
continuidad operativa, 

seguridad informática, de 

2, 8, 12, 
gestión de riesgos, niveles de 

13, 16-
servicio e infraestructura de los 

A 20 de la 
sistemas de pagos y Conforme a la prueba de daño que se Conforme a la prueba de daño que se 

versión 
plataformas, que administra, adjunta. adjunta. 

pública. 
opera y supervisa el Banco de 
México en su función de 
promover el sano desarrollo del 
sistema f inanciero y el buen 
funcionamiento de los sistemas 
de pagos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Ref. Pá2ina (s) Información testada Fundamento Le2al Motivación 

Datos personales: 

13, y 16 - • Datos identificativos: Artículos 115, párrafo primero, de la Se trata de información concerniente a una 

20 de la - Nombre de persona LGTAIP; y 3, fracción IX, de la Ley persona física ident ificada o identificable o a 
B 

versión física General de Protección de Datos datos equiparables a los mismos, que están 

pública. Firma autógrafa y/o Personales en Posesión de Sujetos intrínseca y objetivamente ligados a la persona, 

electrónica Obligados. t itular de los mismos. 

Uso Público 
lnformaetón de acceso púb~tco 
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PRUEBA DE DAÑO 

INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CONTINUIDAD OPERATIVA, 

SEGURIDAD INFORMÁTICA, DE GESTIÓN DE RIESGOS, NIVELES DE SERVICIO E INFRAESTRUCTURA DE LOS 
SISTEMAS DE PAGOS Y PLATAFORMAS, QUE ADMINISTRA, OPERA Y SUPERVISA EL BANCO DE MÉXICO EN 

SU FUNCIÓN DE PROMOVER EL SANO DESARROLLO DEL SISTEMA FINANCIERO Y EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 60., párrafo cuarto, apartado A, fracciones I y VIII, cuarto párrafo, 
y 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (enseguida, 
CE PUM); así como 112, fracciones IV y VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(adelante, LGTAIP), es de clasificarse como información reservada aquella cuya publicación pueda: 

• Afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, 
cambiaría o del sistema financiero del país; poner en riesgo la estabilidad de las instituciones 
financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país. 

• Obstruir la prevención de delitos. 

Al establecer los parámetros de la información cuya divulgación pueda afectar considerablemente la 
instrumentación y funcionamiento en la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, 
económico, cambiario o monetario del país, o que dañe el buen funcionamiento del sistema de pagos, es 
indispensable identificar y precisar los riesgos a los cuales puede estar expuesta la información que nos atañe. 

La Ley del Banco de México, en sus artículos 2o, 3o. y 7o., establece las funciones y los actos que este Instituto 
Central puede llevar a cabo. Particularmente, en el artículo 2o, prevé, entre otras, que tiene como finalidad 
promover el sano desarrollo de sistema financiero y el propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de 

pagos. 

Es por eso que se debe destacar lo siguiente: las Infraestructuras de los Mercados Financieros (en adelante, 
IMF) son sistemas multilaterales entre entidades financieras participantes, incluido el operador del sistema, 
que se utilizan para los propósitos de compensación, liquidación o registro de pagos, valores, derivados u 
otras transacciones financieras. Las IMF se clasifican en sistemas de pagos, sistemas de liquidación de 
operaciones con valores, depósitos centrales de valores, contrapartes centrales y registros de operaciones. 
En este sentido, los sistemas de pagos, en términos del artículo 2o., fracción VIII, de la Ley de Sistemas de 
Pagos, son acuerdos o procedimientos que reúnen los requisitos señalados en dicha ley y que tienen por 
objeto la compensación de órdenes de transferencia o la liquidación de órdenes de transferencia aceptadas. 
Asimismo, también son considerados sistemas de pagos aquellos instrumentos, procedimientos y reglas que 
tienen por objeto la compensación o liquidación de órdenes de transferencia aceptadas entre dos o más 
participantes y el operador del mecanismo; donde la transferencia de fondos se efectúa por medio de una 
infraestructura operativa acordada.1 Del buen funcionamiento de los sistemas de pagos, en México, depende 
la ejecución de las transacciones comerciales y financieras del país tales como el pago de salarios, cobro de 
impuestos, adquisición de bienes y servicios, liquidación de operaciones en los mercados financieros, así como 

la correcta y oportuna implementación de la política monetaria. 

A partir de las finalidades que tiene el Banco de México por mandato de Ley debe de velar porque la 
información que mantiene la estabilidad y buen funcionamiento del sistema financiero, de los sistemas de 
pagos, y de la economía nacional en su conjunto, sea tratada de manera cautelosa. En este tenor, la presente 

1 Sanco de México, "Política y funciones del Sanco de México respecto a las ,nfraestructuras de los mercados financieros", agosto 2016, disponible en la 
siguiente dirección electrónica: http·íiwif,w.banx,co 01g.mr/s1>temas-de-pagg/dh7B9ACA40CS·2896·SE83-6ff3-f58DDfA3FE51', 7D pdl, consultado el 

09 de enero de 2026. 

Uso Público 
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prueba de daño constituye los límites al principio de máxima publicidad, misma que permite la reserva de la 
información, con la única intención de proteger el interes público sobre el interés individual de dar a conocer 
la información motivo de la presente prueba de daño. 

Es ese sentido, el dar a conocer información relacionada con especificaciones técnicas y de seguridad 
informática de los sistemas de pagos, así como especificaciones de los servicios prestados a los participantes 
en los sistemas de pagos que administra, opera y supervisa el Banco de México en su función de promover el 
sano desarrollo del sistema financiero, podría disminuir la efectividad de las medidas que en su momento 
fueron adoptadas dificultando la consecución de su objetivo, retrasando la estabilización de los mercados 
financieros, dañando el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 

En ese orden de ideas, se precisa que la divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio 
significativo al interés público ya que, posibilitaría la creación de mecanismos que faciliten el acceso indebido 
a los propios sistemas, la substracción de información técnica y de las operaciones que en ellos se realizan, la 
alteración de las órdenes de transferencia entre las cuentas bancarias de los participantes o la disrupción 
de los servicios de pagos electrónicos interbancarios y, en consecuencia, menoscabaría la efectividad de las 
medidas implementadas en los sistemas financieros o económico del país, poniendo en riesgo el 
funcionamiento y operación de esos sistemas de pagos, de la economía nacional en su conjunto; 
comprometería las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda nacional, dañando la 
estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo del sistema financiero o el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos; o en su caso, podría generar incumplimiento en las obligaciones de 
un participante en un sistema de pagos que dé lugar a que otros participantes incumplan, a su vez, con sus 
respectivas obligaciones que pueda afectar seriamente al sistema financiero; o bien, podría obstruir la 
prevención de delitos, toda vez que dicho riesgo es: 

1. Real, en razón de revelar o divulgar la información relacionada con especificaciones técnicas y de 
seguridad informática de los sistemas de pagos, así como especificaciones de los servicios 
prestados a los participantes en los sistemas de pagos que administra, opera y supervisa el Banco 
de México en su función de promover el sano desarrollo del sistema financiero, facilita a una 
persona o grupo de personas con intenciones delincuenciales identificar - de manera directa o a 
través de técnicas de ingeniería social - los aspectos de seguridad informática, las especificaciones 
técnicas en materia de seguridad, información de los servicios prestados a los participantes y en 
general, información relacionada con las infraestructuras informáticas de los sistemas de pagos 
administrados por este Instituto Central, lo cual posibilita la realización de acciones hostiles en contra 
de las tecnologías de la información que utiliza este Banco Central, así como de las infraestructuras 
que éste administra, opera y supervisa, lo cual, posibilitaría la creación de mecanismos que faciliten 
el acceso indebido al propio sistema, la substracción de información relativa a sus usuarios y las 
operaciones que realizan, la alteración de las órdenes de transferencia entre las cuentas bancarias 
de los participantes o la disrupción de los servicios de pagos electrónicos interbancarios poniendo 
en riesgo a los sistemas financieros y económicos del país, arriesgando el funcionamiento de esos 
sistemas y, en consecuencia, de la economía nacional en su conjunto. 

Los riesgos aludidos tienen mayor probabilidad de materializarse con la entrega de la información, 
debido a que los delincuentes podrían diseñar estrategias para llevar a cabo ataques cibernéticos 
dirigidos específicamente a los sistemas de pagos administrados por el Banco Central. Dichos ataques 
focalizados podrían tener mayor probabilidad de éxito debido a que los delincuentes tendrían la 
posibilidad de dedicar todos sus recursos a ataques específicos identificados con base en la 
información en cuestión. 
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Por lo anterior, exponer a los participantes de las IMF, así como al Banco Central que los administra, 
opera y supervisa, a estos riesgos puede perturbar considerablemente al sistema financiero por su 
efecto directo en la información y operaciones relativas a los usuarios de los sistemas de pagos, 
tanto de las instituciones financieras como de las personas físicas y morales. 

Incluso, los ataques cibernéticos pueden provocar la alteración de las órdenes de transferencias entre 
las cuentas bancarias de los participantes o la disrupción de los servicios de estos sistemas, lo cual 
pondría en riesgo el funcionamiento del sistema financiero y de la economía nacional en su conjunto, 
dañaría el buen funcionamiento de las IMF, entre ellas los sistemas de pagos. 

En efecto, proporcionar la información materia de la presente prueba de daño, facilitaría que 
terceros logren acceder a información financiera o personal, modifiquen los datos que se procesan 
en ellas o, incluso, dejen fuera de operación a dichas tecnologías. 

Asimismo, es de suma importancia destacar que los ataques a las tecnologías de la información y de 
comunicaciones, son uno de los principales y más importantes instrumentos utilizados en el ámbito 
mundial para ingresar sin autorización a computadoras, aplicaciones, redes de comunicación, y 
diversos sistemas informáticos, con la finalidad de causar daños, obtener información o realizar 
operaciones ilícitas. Estos ataques se fundamentan en 1) descubrir y aprovechar las brechas o huecos 
de seguridad descubiertas o identificadas mediante el análisis y estudio de la información relacionada 
con sus omisiones o deficiencias en materia de seguridad informática, como lo es la información que 
nos ocupa relativa al incumplimiento en que incurrió el Participante, la deficiencia o ausencia de los 
controles, las especificaciones técnicas de diseño y construcción, especificaciones respecto de los 
servicios prestados en materia de seguridad informática así como las condiciones de los mismos y, 
en general, información relacionada con los sistemas correspondientes e infraestructura informática 

que se quieren vulnerar; y 2) tomar ventaja de cualquier información conocida para emplear técnicas 
de ingeniería social para obtener informacion adicional o privilegios en los sistemas, que deriven en 
ataques dirigidos o persistentes, que les facili ten el acceso indebido a los sistemas, con el propósito 
de substraer información, alterarla, o causar un daño disruptivo. 

Está documentado en la literatura especializada en la materia que los principales elementos de 
información que requiere conocer un cibercriminal son: la arquitectura de los sistemas, sus 
especificaciones técnicas, horarios de operación, funcionalidad general, protocolos de 
comunicación, aspectos de seguridad informática instrumentados, entre otros, para descubrir y 

aprovechar los puntos débiles que pudieran existir en estos elementos y atacar a los sistemas. 2 

Sea cual fuere el origen o motivación del ataque en contra de la infraestructura utilizada para operar 
los sistemas de pagos, éste puede conducir al incumplimiento de las obligaciones del Banco Central 
hacia el sistema financiero y provocar un colapso nacional en los sistemas de pagos, lo que 
actualizaría una contravención a lo establecido en el artículo 2o.de la Ley de Banco de México. 

En el caso en concreto, la información materia de esta prueba de daño contiene información 
relacionada con las especificaciones técnicas en materia de seguridad, estructura, forma de 
operación de los sistemas de pagos, entre otros, por lo que su divulgación proporcionaría elementos 
de información que facilitarían a los criminales aprovechar los supuestos puntos débiles y en 
consecuencia llevar a cabo ataques más certeros con la finalidad de causar daños o disrupción de 
servicios, obtener información, o realizar operaciones ilícitas como fraudes a través de dichas 
infraestructuras. 

' Wilshusen, G C., & Powner, D. A , "Cybersecority: Continued eHorts are needed to protect information systems from evolving thrnts (No. GA0-10-230T)". 
GOVERNMrnT ACCOUNTABIUTY OFF,C( WASHINGTON DC. 2009. 
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Por lo anterior, clasificar con carácter de reservada la información materia de la presente prueba de 
daño, implica resguardar los detalles y las especificaciones técnicas y de operación de las 
infraest ructuras, dentro de los cuales se encuentran los sistemas de pagos, así como la arquitectura 
de los componentes que conforman la infraestructura, y los componentes de seguridad que da 
protección a los sistemas de pagos. Lo anterior, permite reducir sustancialmente ataques 
informáticos dirigidos o hechos a la medida que pudieran resultar efectivos. 

2. Demostrable, ya que es un hecho notorio que durante los últimos años se ha observado un 
incremento sostenido de ataques informáticos en el sector financiero a nivel mundial, incluyendo 
bancos centrales y diversas instituciones financieras. Las investigaciones realizadas señalan que estos 
ataques han sido orquestados por organizaciones criminales internacionales con herramientas, 
aplicaciones diseñadas ex profeso a la víctima y técnicas sofisticadas que, además de dañar la 
reputación de las instituciones afectadas, han generado cuantiosas pérdidas económicas. 3 

En relación con lo anterior, es importante señalar que México es el segundo país más afectado por 
ciberataques de América Latina y el cuarto a nivel mundial4 y se encuentra en el en el top 3 de países 
con más ataques a servicios financíeros;5 asimismo, se ubica en la lista de los países con más ataques 
de la región de América Latina.6 Recibió la mayor cantidad de intentos de ciberataques con 187 mil 
millones, seguido por Brasil con 103 mil millones de ciberataques, Colombia con 103 mil millones y 

Perú con 15 mil millones.7 

Por otro lado, el Centro de Quejas de Delitos de Internet (IC3, por sus siglas en inglés) manifestó que 
en 2023 las pérdidas con motivo de las quejas recibidas por delitos en internet, ascendieron a un 
total de 12.5 Billones de dólares, alrededor del mundo8

. Por lo anterior, est e Instituto Central9 y 

autoridades como la Secretaria de Hacienda y Crédito Público10 se han pronunciado sobre la 
importancia de fortalecer la cíberseguridad para la estabilidad del sistema financiero. 

Adicionalmente, se citan algunos de los ataques más relevantes que se han identificado: 

i. El ataque que se perpetró contra BANCOMEXT el 9 de enero de 2018 a través de una afectación 
en su plataforma de pagos internacionales provocada por un tercero. Dicho ataque es similar a 
intromisiones ocurridas en otras instituciones en México y América Latina.11 

' cashell, B., Jackson, W. D., Jickling, M .. & Webel, B. "The economic impoct o/ cyber-attocks. Congressiono/ Research Service Documents", CRS RL32331, 

Washington DC, 2004. 
• Arellano García, César, "México, segundo pais más afectado por ciberataques en Al". La Jornada, 06 de noviembre 2024, disponible en: 
httos:/f www. jornada com.mx/n9t1c1a .'2024/11106/SOCieda.;5/ m~JCl(O·Se?gundg~paiS•mas· atect~QO•por-c~beratagues-en-al • 7152, con su Ita do el 2S de febrero 

de 2026. 
5 Ramirez, Selene, '"México en el top 3 de países con más ataques a servicios ftnanc1eros•·. Expans,ón, 23 agosto 2023, disponible en: 
t ·te ' f n,>~~ t 'o (l,.'~jJr•x n t; JI (lt ... .,, _ 9!,, 

tm,f\r r, , - te-,t 4 "ln·.r 1l~i- 1 ,. ~ q._ 'l ... '.-.. i -.~pro11 , r "1-d~ l 1 ... t..,Consultadoel25defebrerode2026. 
• Hernández Armenia, Mauricio, "Estos son los países de Latinoaménca con mis ciberataques"'. Forbes. 22 agosto 2023, disponible en:. 
httu;)/www.forb~.com.m..-/e-stos·sa11-lg~-pa~se;-de-1at1noame,Ka-con !'nas-oberataqt.ies/. Consultado el 25 de febrero de 2026. 
7 forninet. "Fortinet informa que Améri<a Latina fue el objetivo ae más de 360 mil m,llones de intentos de ciberataques en 2022"'. Forninet, 27 de febrero 
de 2023, Florida, disponíble eo: ll.1tr.. .. 11." f• 'J • e t__ .'Jbl,.,it :h, l..L.:..l f''I 1 "'~L'·,.- A"' rd-' b' 00º') d, ,, '<l!l! 
w1per-malware-1nc,eases-over·S0·Pe1(-!'.!2!, consultado el 25 de febrero de 2026. 
• federal Bureau fnvestigat,on (FBI). "2023 Internet Crime Report'", Publicado en d1C1embre de 2023. disponible en: 
https:j/www.1r3.gov/Media/PDF/Annya1Report/l023 IC3Report.pdf, consultado el 25 de febrero de 2026. 
• Banco de Mé•ico, "Política y funciones del Banco de México respecto a las infraestructuras de los mercados financieros", agosto 2016, disponible en fa 
siguiente dirección electrónica: http-/íwww.han,ico.o1g. rnx/s•stemª' de-pagoid,,.0769ACA4Q(§·2B96-8EB3-6FF3·F58DDFA3FE 51 "'o 70 pdf, consultado el 25 

de febrero de 2026. 
'" Secretaría de Hacienda y Crédtto Públi<o, '"Fortalecer la ciberseguridad. relevante para el desarrollo de México.", 29 de octubre de 2017, 
https://www.gcb mxi5hcp/prPosa;.n,om•e-sernanal-det-vgcprq-132251 ?idiom··es, consultado el 25 de febrero de 2026. 
11 SANCOMEXT. "Acción oportuna de BANCOMEXT salvaguarda intereses de clientes y la institución". 10 de enero de 2018 

,,~ ., Q'.,r~~l'I ('llil " " ,... ,, ,, ~~ h: , ,..,1 a-,nst,tµp9n/,consultadoel2Sdefebrerode 2026. 
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ii. El intento de degradación de servicio al que fue expuesto el Banco de México en su página 
principal el 7 de julio del 2020, en el cual se reportó que hubo intermitencias en la página web 
principal durante aproximadamente 30 minutos. Asimismo, se informó que, los mecanismos y 
protocolos de protección establecidos por el Banco de México para este tipo de circunstancias 
evitaron afectaciones a sus procesos en los mercados financieros y sistemas de pagos.n 

iii. El ataque ocurrido a las instituciones financieras participantes del Sistema de Pagos 
Electrónicos lnterbancarios (SPElfP), el cual consistió en la alteración de sus aplicativos para 
conectarse a esta IMF, mediante código malicioso, el cual distribuyó dinero desde las cuentas 
concentradoras de los participantes a cuentas de usuarios específicas, los cuales fueron 
uti lizados como "mulas" para la extracción del dinero.13 A la fecha de publicación del 
comunicado emitido por Banco de México, se estimó un daño a los participantes del SPEI~ de 

aproximadamente 300 millones de pesos.14 

iv. El robo de información que sufrió la Secretaría de la Función Pública, entre mayo y junio de 
2020, en la que la Secretaría explicó que el grupo de atacantes detectó una vulnerabilidad en 
la configuración de una base de datos que permitió "un ataque técnico en el que se accedió a 
los índices de la base de datos, pudiéndose haberse realizado una copia de la información y se 
introdujo un aviso de extorsión" . Asimismo, una investigación reveló que la base de datos, con 
información de más de 830 mil funcionarios, estuvo disponible en internet, más de un mes.15 

v. El incidente se seguridad que sufrió la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF). La 
organización Bank Secunty difundió que una persona había puesto a subasta accesos de 
administración de red y 10 GB de datos confidenciales de la CNSF, esto como consecuencia del 
ataque denominado "Lockbit", una de las más recientes formas de "ransomware" que los 

cibercrirninales usan para encriptar la información de los sistemas infectados y pedir rescate, y 
que en caso de no pagarlo extraen la información con el fin de hacerla pública. Posteriormente, 
el 28 de noviembre del 2020, la CNSF anunció, vía Twitter, que sufrió un ataque cibernético que 

afectó su continuidad operativa.16 

vi. En enero de 2021 el Banco de la Reserva de Nueva Zelanda sufrió un ciberataque que provocó 
una grave filtración de datos en el banco central ya que se accedido ilegalmente a un servicio 
de intercambio de archivos proporcionado por la empresa Accellion.17 

vií. El ciberataque realizado por CONTI a Costa Rica en abril y mayo de 2022, el cual tuvo como 
efecto que varias entidades públicas tuvieran una interrupción de sus servicios afectando las 

" Banco de México, Comunicado de prensa "El Banco de Méx,co informa sobre el estado operativo de su página web", 7 de julio de 2020. disponible en 
bJJfil:íl~~ww. ban,icp.org.mxipubfica<;!,;,nes·v·prensa/misc~laneos/%7B8AS 7A6F9·EOF_8~969E· 202E-6fil6}~.Q.rull, consultado el 25 de febrero de 

2026. 
" Banco de México. "Información sobre los ataques a los Participantes del SPEI", mayo 2018, drsponible en: 
h.tt2s:/jwww.ban,icoorg.mx/speiíd/',!BFFC53FSA-CA0~-3098-EBF6-E!OFl7ES33183'-7C,.pdf, consultado el 25 de febrero de 2026. 
" Banco de México, "Puntos importantes sobre la sotuaoón actual del SPEI", 22 de mayo de 2018 https'//www.ban"co.org.mx/speiídí%7BB806F1E8-6!i§!!: 
B9Fl-045:-EC375543C80!•,7D.pof, consultado el 25 de febrero de 2026. 
" R3D: Red en Defensa de los Derechos Digitales, ·secretaria de la Func,ón Pública sufrió robo de información; falló en proteger datos personales, alerta el 
INAI", 16 de drciembre de 2020, disponible en: hltps·t/r3d mx/2020/12/16/;ecretana-de !a.funcion-publica--sofrrc-robo-de-mform:icion-fallo·er.-prot€ge, 

dªt91-personales-·alerta-el-inar/, consultado el 25 de lebrero de 2026. 
" Ríquelme, Rodrrgo, "fsto es todo lo que sabemos del hockeo o lo Comisión Nac,onol de Seguros y Fronzos·. El economista, 08 de diciembre de 2020, 
n1t1) r V'.~• .. 1 f1 , ~e P.~·torfo a ►• o <1 ,t , N .. ~, >L • 1r t .. 0 

~ consultado el 25 de lebrero de 2026. 
17 The Guardian, "New Zealand reserve bank governor apologíses over 'serrous' cyberattack", 15 de enero de 2021, disponible en: 
t'tlP> flw~~ w t ~ r-:i.i,-... i,1 2 ' ., ~ .,, ~ "1 , ·~~ h o Cd! ¡ p ,. >t1, b< _ 11 

., consultado e~ 25 de febrero 
de 2026. 

Uso Público 
lnformac,ón de acceso ptlllltco 

Pág naSdel~ 



lB BAN(Qotf'\ÉXICO• 
"1026, Año de Morgonto Mozo Parado" 

importaciones y exportaciones. Se estima una pérdida de alrededor de 125 millones de dólares 
en 48 horas. Esto obligó a que el gobierno de Costa Rica declarara emergencia nacional.18 

viii. El ataque cibernético a los sistemas informáticos de la secretaria de la Defensa Nacional, 
conocida como Sedena19 realizado por los ciberactivistas "Guacamaya", el cual hasta 2022, es 
el mayor ciberataque en la historia del país porque da a conocer miles de documentos 
confidenciales del gobierno federal. De dicho acontecimiento el INAI mencionó que 
"compromete la seguridad de la información sensible y los datos personales de personas 
servidoras públicas y particulares que resguarda esa institución, así como información de 
seguridad nacional" _20 

ix. Información obtenida de una solicitud de acceso a la información a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), menciona que las entidades del sistema financiero han reportado 
106 incidentes de ciberseguridad, de estos 106 incidentes, 92 fueron reportados por las 
instituciones de banca múltiple, tres por bancos de desarrollo, tres por cooperativas de ahorro 
y préstamo, y tres por instituciones de tecnología financiera. Sectores como casas de bolsa, 
participantes en redes de medios de disposición, sociedades de información crediticia, 
financieras de objeto múltiple y operadoras de fondos de inversión, han reportado un incidente 
por industria. En una solicitud distinta, la CNBV detalló que en el 2019 se reportó sólo un 
incidente, 32 en el 2020, 33 durante el 2021, 38 durante el 2022. 21 

x. El incidente que afectó el proceso de operaciones con tarjetas de crédito y débito durante el 
sábado 10 de agosto de 2019, tanto en terminales punto de venta como en cajeros 
automáticos, el cual se debió a problemas relacionados con la infraestructura eléctrica de fa 
cámara de compensación para pagos que ofrece la empresa privada Promoción y Operación 
S.A. de C.V., mejor conocido como Prosa, afectando a 25 millones de usuarios.22 

xi. El incidente de ciberseguridad que experimentó la empresa Coca-Cola FEMSA, por el cual 
implementó sus protocolos de protección y respuesta de ciberseguridad para evitar un impacto 
adverso en sus aplicaciones de tecnologías de la información. la empresa comunicó que se 
encuentra trabajando con expertos en medidas para evitar un impacto adverso en sus 
aplicaciones de tecnologías de la información.23 

xii. Las fallas presentadas en los servicios financieros proporcionados por Caja Popular Mexicana, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., durante el seguimiento la sociedad manifestó a la Comisión Nacional 

,. Burgess, Matt "Cont1's Attack Aga,nst Costa Rica Sparks a New Ransomware Era. A pair ol ran omware attacks cnppled parts of the country-and rewrote 
the rules of cybercrime" , 12 de junio de 2022, disponible en. https Uwww wired ccmisto·y/cosl3-ric•·r•nsomware-conti/. consultado el 25 de febrero de 
2026. 
19 Bravo, Jorge, ""Hackeo" a la Sedena y desidia en cibersegurldad". Proceso. octubre 2022. disponible en: 
l!!!ru../f\•,v.·!'.::J)rOCfilf!.f.Om ".'.!!ÍQP!!'l;).nt2021jlOi;Zlhac_~PO la-sedena desad·a-en-c,ber~dad.:illfil!l!..hl!!!!- consultado el 25 de febrero de 2026. 

" Gutiérrez. fernando. "Entidades fmancieros han reportado 106 c,beratoques a to CNBV desde 2019". El economista. 26 de marzo de 2023. 
cJ. -- o ., • >J91 ~~ 

consultado el 25 de febrero de 2026. 
1J Morales, Yolandc1, #Ptoblemos en ,nfraestrf.lcturo eléctrico de Pro:so provoci> los /afies en pagos con tarje tos: Bonxico", El economista, 13 de agosto de 2019, 

disponible en. ••J..'·· •.~ ' , "' or! tr '" ..J.!! t • rQ;tlrP• ~ f _·_ -2 
.!J. 1 l consultado el 25 de febrero de 2026. 

n Coca-Cofa fEMSA, Coca-Colo FEMSA Anuncia Incidente de Ciberseguridod, Ciudad de México, México • 26 de abr,I de 2023. disponible en: 
~.,¡ww bmv.com mx¡'(tocs•pubfe,,,.entemde\'enti'rn· 127~871 1 p.Qf, consultado et 25 de febrero de 2026. 

Uso Público 
lnformaoon de acceso púl):ico 

Pág;na 6 de 10 



la_ BANC0°tl'\ÉXICO" 
"2026, Año de Margarita Maw Parada" 

Bancaria y de Valores que las fallas en los servicios financieros se debieron a un incidente de 
ciberseguridad. 24 

xiii. El incidente de ciberseguridad al Fondo Monetario Internacional detectado el 16 de febrero de 
2024 en el cual manifestaron que se vieron comprometidas once cuentas de correo electronico 
de dicho organismo.25 

xiv. La Presidencia de la República del Gobierno de México informó sobre el ingreso no autorizado 
a un archivo que contenta información parcial de periodistas acreditados de la fuente 
presidencial, viéndose afectados 263 periodistas de los cuales existían datos personales en su 
conjunto, es decir, 168 credenciales de elector que tenían domicilio completo, 63 pasaportes, 
uno más, ilegible; dos currículums; una licencia de conducir de Estados Unidos; una Clave Única 
de Registro de Población y 10 documentos expedidos por el Instituto Nacional de Migración; 
hay cuatro personas de las que sólo aparece su fotografía, sin ningún dato más.26 

xv. Grupo Coppel reportó un incidente de ciberseguridad que generó fall as en sus sistemas el lunes 
15 de abril de 2024, cuando sus clientes reportaron que no podían ingresar a su página web 
para realizar diversos trámites.27 

Aunado a esto, expertos en el tema de seguridad, como Offensive Security28 consideran que la 
obtención de información técnica de especificaciones, es la base para cualquier intento de 
penetración exitoso. Esta tarea de obtención de información sería mucho más sencilla para un posible 
ataque, si ésta se divulgara directamente bajo la forma de información pública. 

Inclusive, uno de los modus operandi de los atacantes es precisamente a través de la obtención de 
información pública, información fácilmente accesible o información inaccesible, lo cual puede 
ocurrir mediante sol icitudes de acceso a la información, o bien, a través de las organizaciones que 
operan o tienen acceso a los sistemas, en complicidad o no, con el único objeto de conocer las 
vulnerabilidades en las instituciones, empresas, sistemas e infraestructura de tecnologías de la 

información. 29 

Por otro lado, es de destacar que los criminales han utilizado técnicas de ingeniería social para 
obtener información y con ello acceder o vulnerar incluso los sistemas más seguros. Una de las 
formas más comunes de vulnerar los sistemas es mediante la obtención de información a través de 

2• Comisión Nacional Bancaria y de Valores, "CNBV real/Za seguimiento a Coja Popular Me,icana", 22 de julio de 2023, disponible a través de la hga de 
electrónica: https-//www.cnbv gob m,/SECTORES-SUPERVISAOOS/SfCTOR· 
POPUI ARíD1fus1'•C.,...Bl!!lPren~20,..20Soc,cc!ades'•ll'>Cooperatwa,¼;oo~.20Ahor,o!,20V,.20Prstam/Comunoc3do'll20de%20Prens~i..20247.,¡?0CPM p 
df; y "CNBV continúa con el seguimiento y vigilanc,a a Caja Popular Mexicana (CPMr, con fechA del 31 de agosto de 2023, disponible a través de la hga de 
electron,ca: https·líww,w cnbv.gob mxlSECTORES-SUPERVISADOS/SECTOR· 
POPUlA?./D1fus1'11,C3'.',B3n/PrPnsaºo2D"•2QSoct;>dade<"-<20Coooeratív•s~;]Or<eº02QAhorro•,,CM,20Prstam/Comun,cado%20de">20Prensa~2029Y.20CN8~ 
20Cont,n%C3%8Aa%JOcon>,,JO~l•,2osegcim,ento%20y9'20yig~¡,nc,a%7Q~••ZOCPM.•i.P!!!, consultado el 25 de febrero de 2026. 
2s Fondo Monetario lntetnac,onal, "El f M/ investigo un me/dente de cibersegu,idad~ 15 de marzo de 2024, disponible a través de la liga electrónica: 
http, //w"!lY_2_rrf orgies/NewsíArti<lesí~Oi4/03/1~/prZ4S8 1m1 invest,gates-cyber-security-,nc~ consultado el 2S de febrero de 2026. 
" Presidencia de la República, "Gobierno de MéJ6co denunciará ante FGR par sustracción ilegal externo de datos de periodistas•. 29 de enero de 2024, 
disponible a través de la liga electrónica: http¡·//www.gqb.m,J.segob/prensa/gob1erno-de-mP\tCQ·denunoara•ante·f,;r-p9r-sustracc10n-;legat-e"terna•dP­
datos•de-pe110g,m,-

t ,,.-. •' .. , os o_ 
consultado el 2S de febtl'•o d• 2026. 
" Redacc,on El Econom,sta, •cappel reporta incidente de cibersegur,dad en sus sistemas; garantiza protección de datos de sus cltentes", El Economista. i.O 
de abnl de 2024, disponible a través de la liga electr611k:a: http5.·//www.elec9n9m1sta.com mxJs5ctorfinanciero1(oppel-r~pQ[ta-mc:dente d~-

1 h consulado el 25 de febrero de 2026. 
" Offffl><W. s, unty. /NFORMATION GATHERING IN METASPLOIT, disponible en: ~ /L~e.~•w~ secaaty com/meta!plo·t.:,un!ea»edi,.!J.form~n..: 
~í, consultado el 2S de febrero de 2026. 
" Rlquelme, Rodrigo, "El s,stema financ,ero mexicano fue ,,ct,ma de una campaña de cibe,ataques·, El Economista, 15 de mayo de 2018, disponible en: 
hlliti.Ll.wi,..w.ei«onorn,~ta.com mx/SPCtgrf:nanc (roíEf-stste-na-íinanc ero-me"-sano-foe---\r1C.(H'nil•de-una-campanc1·de:ciber¡tagues•2018051S-OQ97 htmJ, 
consultado el 2S de febrero de 2026. 
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diversas fuentes y mecanismos que les permita diseñar ataques informáticos encaminados a 
ingresar sin autorización a computadoras, sistemas, aplicaciones, y redes de comunicación, entre 
otros elementos, con la finalidad de causar daños o disrupción de servicios, obtener información, 
o realizar operaciones ilícitas como fraudes. Las corporaciones multinacionales y las agencias de 
noticias han sido víctimas de sofisticados ataques dirigidos contra sus sistemas de información 
derivado de la aplicación de técnicas de ingeniería social.30 

Por lo anterior, los estándares de seguridad y las mejores prácticas en materia de seguridad 
informática y comunicaciones, recomiendan abstenerse de proporcionar especificaciones de 
arquitectura o configuración de los programas o dispositivos a personas cuyo rol no esté 
autorizado,31 en el entendido de que dicha información, al estar en posesión de personas no 
autorizadas, puede facilitar que se realice un ataque exitoso contra la infraestructura tecnológica del 
Banco Central de la Nación, impidiéndole cumplir sus funciones establecidas en la Ley del Banco de 
México, así como aquello que le fue conferido por mandato constitucional. 

3. Identificable, ya que, a la fecha de realización de la presente prueba de daño, es un hecho notorio 
que los sistemas de pagos están siendo objeto de ciberataques a gran escala, como quedó 
demostrado en la sección anterior. Si bien dichos ataques no han logrado irrumpir en los sistemas 
del Banco de México, resulta claramente identificable que el objeto final de dichos ataques son los 
sistemas de pagos que opera, administra y supervisa el Banco de México, cuya seguridad depende 
de la reserva de la información materia de la presente prueba de daño. 

En ese sentido, un ataque informático derivado de proporcionar la información materia de la 
presente prueba de daño, podría resultar en la afectación de los sistemas de pagos y en 
consecuencia a las órdenes de transferencia en las cuentas bancarias de tos distintos participantes 

y de los usuarios de los sistemas en comento, así como sustraer información operativa que en 
dichos sistemas de pagos se procesa. A su vez, estas afectaciones en las órdenes de transferencia 
podrían derivar en una pérdida de patrimonio no sólo para las instituciones financieras del país y 
demás participantes de los sistemas de pagos, sino en perjuicio de la población usuaria de los pagos 
electrónicos interbancarios, es decir millones de personas físicas y morales, incluyendo aquellos 
empleados del sector público o privado que reciben su pago de salario vía transferencia electrónica 
que realizan sus patrones. 

En relación con lo anterior, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información materia de 
esta prueba de daño, supera el interés públlco general de que se difunda, pues el interés público se centra 
en que no se comprometa la efectividad en las medidas implementadas en los sistemas financiero y 
económico, que propician el buen funcionamiento de esos sistemas y de la economía nacional en su conjunto, 
la estabilidad en los mercados financieros y en los sistemas de pagos. Por lo que, la publicación de la 
información, no satisface un interés público, por el contrario, es información que pone en riesgo el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos y la economía nacional en su conjunto. Asimismo, al realizar una 
interpretación sobre la alternativa que más satisface dicho interés, se puede concluir que debe prevalecer el 
derecho más favorable a las personas, esto es, beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene por el 
cumplimiento ininterrumpido de las funciones del Banco de México y los sistemas de pagos administrados 
por éste . 

., Granger, s. (20011. Social engineerong fundamentals, part 1: hacker tacti<s. Securoty Focus, 18 de d,c,embre de 2001., disPonible en: 
tt1U......,_, l ~ n --'._Q J_t r 1 11'1' ! 1¡ ''1! Ü, 'n ' 1• ~ ~ f 
·l -1. , 1 ,, 1 b' " t• ,. • 1 o"' l 4 7f5f51'68 o 1 "' consultado~ 75 de f~e<o de 2026 

Ver p01 ejemplo ~s 10 ~s bas,cas de ciberseguridad de la Security lnformation Center, en par1,cular •• relac,onada con "Implementar un programa 
de capacitación en seguridad cibernética para empleados ·en donde recomiendan sens,b,lizar sobre los temas de ,ngemería social que buscan obtener 
información mediante diversos canales de comunicación solicitando información sensible, disponible en: 
https://www.watensac org/sites/de,IJull/folesipubhc/10 Basic Cybersecunty Measures-Watet1SAC June20l5 0.pdf, consultado el 25 de febrero de 2026. 
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En consecuencia, publicar la información en cuestión, no aporta un beneficio mayor a la transparencia y 
rendición de cuentas que sea comparable con el perjuicio que implicaría el hecho de divulgarla, esto es, que 
permita planear y perpetrar ataques cibernéticos dirigidos a los sistemas de pagos operados y administrados 
por Banco de México y hacia sus participantes. En este sentido, el riesgo de perjuicio antes señalado supera 
claramente el interés general de que se difunda la información. 

Por otra parte, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad, toda vez que debe prevalecer el interés 
que más beneficie a la colectividad, y como se ha dicho, proteger información relacionada con 
especificaciones técnicas y de seguridad informática de los sistemas de pagos, así como especificaciones de 
los servicios prestados a los participantes en los sistemas de pagos que administra, opera y supervisa el 
Banco de México en su función de promover el sano desarrollo del sistema financiero, evitará poner en 
riesgo el buen funcionamiento de los sistemas de pago, del sistema financiero y de la economía nacional en 
su conjunto y permitir que el Banco de México continúe procurando que las IMF y en particular los sistemas 
de pagos que administra, cuenten con medidas de seguridad informática y operativa efectivas, promoviendo 
que se implementen mecanismos y procedimientos de seguridad robustos, con el fin de prevenir y en su caso 
minimizar, los efectos que incidentes informáticos pudieran tener en la operación de esas infraestructuras y 
finalmente lograr el cumplimiento de los objetivos que tiene por mandato de Ley. 

Asimismo, clasificar la información en cuestión representa el medio menos restrictivo disponible para evitar 
el perjuicio que significaría revelar dicha información, en aras salvaguardar el buen funcionam iento de los 
sistemas de pagos, así como la estabilidad del sistema financiero, puesto que el propio legislador determinó 
que el medio menos restrictivo es la clasificación de la información cuando actualice las causales previstas en 
las Leyes aplicables, tal y como se demostró en el presente caso. Por lo tanto, la reserva de la información es 
proporcional y resulta la forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor. 

En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en la presente prueba de daño, se solicita la 
clasificación de la información relacionada con información relacionada con especificaciones técnicos, de 
continuidad operativa, seguridad informática, de gestión de riesgos, niveles de servicio e infraestructura de 
los sistemas de pagos y plataformas, que administra, opera y supervisa el Banco de México en su función de 
promover el sano desarrollo del sistema financiero y el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, por 
el plazo de 5 años, ya que como se ha mencionado a lo largo de la presente prueba de daño, esta acción 
atiende a la protección de las medidas de seguridad informática y de continuidad operativa adoptadas por 
este Banco Central para el correcto funcionamiento de los sistemas de pagos, con la finalidad de evitar 
intrusiones que puedan inhabilitar dichos sistemas, por lo que, en caso de publicarse, permitiría el desarrollo 
de estrategias para la realización de ataques más certeros. Asimismo, y dada la importancia sistémica de los 
sistemas de pagos, estos continuarán operando indefinidamente, por lo que la información materia de la 
presente clasificación seguirá siendo utilizada durante este periodo e incluso más allá del mismo. 

En consecuencia, con fundamento en lo establecido en los artículos 60., párrafo cuarto, apartado A, fracciones 
1 y VIII, párrafo cuarto y 28, párrafos séptimo y octavo, de la CPEUM; 1, 2, fracción 1, 102, 103, 104 párrafo 
segundo, 106, 107, 108, 109, 112, fracciones IV y VII, y 113 de la LGTAIP, lo., 2o. y 301 fracción 1, de la Ley del 
Banco de México; así como 4o., párrafo primero, 80., párrafos primero, y tercero, 10, párrafo primero, del 
Reglamento Interior del Banco de México, es de clasificarse como reservada la información relacionada con 
especificaciones técnicos, de continuidad operativo, seguridad informático, de gestión de riesgos, niveles de 
servicio e infraestructura de los sistemas de pagos y plataformas, que administra, opero y supervisa el Banco 
de México en su función de promover el sano desarrollo del sistema financiero y el buen funcionamiento de 
los sistemas de pagos, toda vez que esta acción atiende a la protección de las medidas de seguridad 
informática, con la finalidad de evitar intrusiones que puedan inhabilitar l as infraestructuras de los sistemas 
de pagos y plataformas del Banco de México; pues de lo contrario menoscabaría la efectividad de las medidas 
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implementadas en los sistemas financiero, económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el 
funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto; comprometería las 
acciones encaminadas a proveer a la economía del pa,s de moneda nacional, dañando la estabilidad del poder 
adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo del sistema financiero o el buen funcionamiento de los 
sistemas de pagos; generaría incumplimiento en las obligaciones de un participante en un sistema de pagos 
que dé lugar a que otros participantes incumplan, a su vez, con sus respectivas obligaciones que pueda afectar 
seriamente al sistema financiero; y finalmente, se vería obstruida la prevención de delitos informáticos, por 
lo que supondría una afectación a los sistemas de pagos que administra, opera y supervisa el Banco de México. 
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Comité de Transparencia 
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Ciudad de México, 06 de marzo de 2026 

R 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente 

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}: 

Folio: 1 420030700028926 
Transcripción pública de la solicitud: 
"Quiero todas fas sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución bancaria en 
la que esté relacionado Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, condonación o perdón que 
se concediera a esas sanciones. Todos las inspecciones realizadas a Banco Azteca y Punto casa de 
bolsa desde 2018 y los resultados de esas inspecciones. Cualquier recibo o comprobante por 
ingresos en dinero que hayan recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o 
cualquier entidad relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier 
concepto entre Banco Azteca y Banco de México desde 2006 a la fecha" 

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente: 

1. De conformidad con los artículos 102, y 103, fracción 1, de LGTAIP, en su oportunidad se 
determinó clasificar diversa información cuyos detalles se indican en el cuadro siguiente, de 
conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la propia versión pública 
correspondiente, que fue puesta a disposición de ese órgano colegiado en dicho momento, y 
que en este acto se pone a su disposición de nueva cuenta, para su análisis en el caso concreto. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO 

Contrato de interconexión Banco de México y Banco Azteca, S.A. 

TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Reservada 

2. Se informa que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la 
información clasificada es el adscrito a: 

Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información: 

• Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente) 

• Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (Todo el personal) 
• Subgerencia de Administración de Servicios de Telecomunicaciones (Todo el personal} 
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• Subgerencia de Planeación y Regulación (Todo el personal) 

Por parte de la Direcclón General de Sistemas de Pagos e Infraestructura de Mercados: 

• Direcclón General de Slstemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director) 
• Direcclón de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 

(Directora) 
• Gerencia de Continuidad, Control y Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 

Mercados (Gerente) 
• Subgerencia de Continuidad y Gestión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 

{Todo el personal) 
• Subgerencia de Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados {Todo el 

personal) 

3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 
confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión especial 
38/2022, celebrada el 01 de diciembre de 2022, a solicltud de la Dirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información, así como de la Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados, mediante oficio de fecha 25 de noviembre de 2022. 

4. En la resolución de fecha 01 de diciembre de 2022 el Comité de Transparencia confirmó la 

clasificación por un plazo de reseNa de cinco años, por lo que dicho plazo concluye el 01 de 
diciembre de 2027. 

5. Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 40, fracción 11, de la LGTAIP; y 31, fracción 111, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación realizada, a fin de atender la solicitud de acceso a la información referida 
en el proemio del presente oficlo. 

~~ 
________, MARCOSPERE 

Director de lnfraestruct 

Atentamente, 

Direc 
Siste 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700028926
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución bancaria en la que este relacionado 

Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, condonación o perdón que se concediera a esas sanciones. Todas las inspecciones 
realizadas a Banco Azteca y Punto casa de bolsa desde 2018 y los resultados de esas inspecciones. Cualquier recibo o 
comprobante por ingresos en dinero que hayan recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o cualquier entidad 
relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier concepto entre Banco Azteca y Banco de México 
desde 2006 a la fecha

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero del Banco de México.
04 de febrero de 2026 Dirección de Disposiciones de Banca Central del Banco de México.
09 de febrero de 2026 Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercado del Banco de 

México.
13 de febrero de 2026 Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de México

III. AMPLIACIÓN DEL PLAZO ORDINARIO DE RESPUESTA

De conformidad con el artículo 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, se amplió el plazo ordinario de veinte 
días hábiles para atender la solicitud, conforme se describe a continuación:

OFICIO DE SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S)

FECHA DE RESOLUCIÓN 
DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN

Oficio de fecha 20 de 
febrero de 2026.

Dirección de Disposiciones de 
Banca Central del Banco de 
México.

26 de febrero de 2026. Confirma la ampliación 
del plazo de respuesta.

IV. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

JB BAN(Qoif'\[X!CO" 

1 

1 

,, 

,, 

"ANEXO 11"



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 2 de 6

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica
enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA DEL 

OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y SU(S) 
TITULAR(ES)

SOLICITUD 
DEL OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de fecha 09
de marzo de 2026.

María Teresa Muñoz 
Arámburu (Dirección de 
Disposiciones de Banca 
Central del Banco de 
México).

Clasificación 
de 
información

Información confidencial en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en las carátulas
correspondientes:

Datos personales:

- Nombre de persona física.

- Información laboral, cargo.

- Correo electrónico de persona
física.

3 versiones
públicas
señaladas en el 
oficio 
correspondiente.

Información 
confidencial: No está 
sujeta a 
temporalidad, en 
términos del artículo 
115, párrafo segundo, 
de la LGTAIP.

Oficio con 
referencia D40-
003-2026, de 
fecha 09 de marzo 
de 2026.

Vianey Susana Méndez 
Benítez (Dirección de 
Operación y Continuidad 
de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de 
Mercados, unidad 
administrativa adscrita a 
la Dirección General de 
Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de 
Mercado del Banco de 
México).

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente.

A) INFORMACIÓN
RELACIONADA CON 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
DE CONTINUIDAD OPERATIVA, 
SEGURIDAD INFORMÁTICA, DE 
GESTIÓN DE RIESGOS, NIVELES 
DE SERVICIO E 
INFRAESTRUCTURA DE LOS 
SISTEMAS DE PAGOS Y 
PLATAFORMAS, QUE 
ADMINISTRA, OPERA Y 
SUPERVISA EL BANCO DE 
MÉXICO EN SU FUNCIÓN DE 
PROMOVER EL SANO 
DESARROLLO DEL SISTEMA 
FINANCIERO V EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE PAGOS

Información confidencial en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la carátula
correspondiente.

Datos personales:

1 versión pública 
señalada en el 
oficio 
correspondiente.

Información 
reservada: 5 años, a 
partir de la presente 
resolución 
(vencimiento: 12 de 
marzo de 2031).

Información 
confidencial: No está 
sujeta a 
temporalidad, en 
términos del artículo 
115, párrafo segundo, 
de la LGTAIP.
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Datos identificativos:
- Nombre de persona física.
- Firma autógrafa y/o
electrónica

Oficio de fecha 06 
de marzo de 2026.

Marcos Pérez Hernández 
(Dirección de 
Infraestructura de 
Tecnologías de la 
Información) y Vianey 
Susana Méndez Benítez 
(Dirección de Operación 
y Continuidad de 
Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de 
Mercados, unidad 
administrativa adscrita a 
la Dirección General de 
Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de 
Mercado), todas ellas del 
Banco de México.

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en las pruebas de daño 
correspondientes.

B) INFORMACIÓN
RELACIONADA CON PROCESOS 
DE CONTINUIDAD OPERATIVA Y 
DE CONTINGENCIA APLICABLES 
A LA INFRAESTRUCTURA DE 
CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES QUE 
PROVEE EL BANCO DE MÉXICO 
EN SU FUNCIÓN DE PROPICIAR 
EL SANO DESARROLLO DEL 
SISTEMA FINANCIERO Y EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE PAGOS

C) 
infraestructura de tecnologías 
de la información y 
comunicaciones del

1 versión pública 
señalada en el 
oficio 
correspondiente.

Información 
reservada: 5 años, a 
partir del 01 de 
diciembre de 2022 
(vencimiento: 01 de 
diciembre de 2027).

Oficio de fecha 09
de marzo de 2026.

Viviana Garza Salazar
(Dirección de Regulación 
y Supervisión, unidad 
administrativa adscrita a 
la Dirección General de 
Asuntos del Sistema 
Financiero del Banco de 
México). 

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente.

Pronunciamiento respecto de la 
existencia o inexistencia de:

bolsa desde 2018 y los 
resultados de esas inspecciones 

Prueba de daño:
D) INFORMACIÓN
RELACIONADA CON 
INSPECCIONES REALIZADAS A 
LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, ASÍ COMO EL 
RESULTADO DE LAS MISMAS

N/A Información 
reservada: 5 años, a 
partir de la presente 
resolución 
(vencimiento: 12 de 
marzo de 2031).

Oficio de fecha 09 
de marzo de 2026.

Viviana Garza Salazar 
(Dirección de Regulación 
y Supervisión, unidad 
administrativa adscrita a 
la Dirección General de 
Asuntos del Sistema 
Financiero del Banco de 
México). 

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en el
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente.

pronunciamiento respecto de la 
existencia o inexistencia de:

N/A Información 
reservada: 5 años, a 
partir de la presente 
resolución 
(vencimiento: 12 de 
marzo de 2031).
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los resultados de esas 
inspecciones , por lo que 
corresponde al periodo de 2018 
al 27 de octubre de 2024, y del 
29 de octubre de 2025 a la 
fecha en que ingresó la 
presente solicitud.

Prueba de daño:
D) INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
INSPECCIONES REALIZADAS A 
LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, ASÍ COMO EL 
RESULTADO DE LAS MISMAS

Oficio de fecha 09 
de marzo de 2026.

Viviana Garza Salazar 
(Dirección de Regulación 
y Supervisión, unidad 
administrativa adscrita a 
la Dirección General de 
Asuntos del Sistema 
Financiero del Banco de 
México). 

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente.

Pronunciamiento respecto de la 
existencia o inexistencia de: 

REALIZADAS A LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA BANCO AZTECA, ASÍ 
COMO EL RESULTADO DE LAS 

, por lo que 
corresponde al periodo del año 
inmediato anterior, contado a 
partir de la fecha en que ingresó 
la presente solicitud
por lo que corresponde al 
periodo del 28 de octubre de 
2024 al 28 de octubre de 2025.

Prueba de daño:
D) INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
INSPECCIONES REALIZADAS A 
LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, ASÍ COMO EL 
RESULTADO DE LAS MISMAS

N/A Información 
reservada: 5 años, a 
partir del 04 de 
diciembre de 2025 
(vencimiento: 04 de 
diciembre de 2030).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen las personas titulares de las áreas del Banco de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, párrafo 
tercero, de la LGTAIP, las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables 
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de clasificar la información, de conformidad con la LGTAIP, advierte que las razones, motivos y 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de 
clasificar la información señalada, se contienen en los oficios referidos en el resultando IV, así como en 
las carátulas correspondientes, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertase.1

De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información requerida 
por el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados y procedentes 
los argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en el párrafo anterior. Al 
respecto, se comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida ponderación de los 
intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés público; se acreditó 
también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que 
se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una afectación 
a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

Asimismo, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de 
excepción previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información clasificada como confidencial, en términos de los artículos 119, de la LGTAIP y 16 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

En consecuencia, y considerando que conforme a lo manifestado en las pruebas de daño respectivas, la 
divulgación de la información: A) representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público ya
que, posibilitaría la creación de mecanismos que faciliten el acceso indebido a los propios sistemas, la 
substracción de información técnica y de las operaciones que en ellos se realizan, la alteración de las 
órdenes de transferencia entre las cuentas bancarias de los participantes o la disrupción de los servicios 
de pagos electrónicos interbancarios y, en consecuencia, menoscabaría la efectividad de las medidas 
implementadas en los sistemas financieros o económico del país, poniendo en riesgo el funcionamiento 
y operación de esos sistemas de pagos, de la economía nacional en su conjunto; comprometería las 
acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda nacional, dañando la estabilidad del 
poder adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo del sistema financiero o el buen funcionamiento 
de los sistemas de pagos; o en su caso, podría generar incumplimiento en las obligaciones de un 
participante en un sistema de pagos que dé lugar a que otros participantes incumplan, a su vez, con sus 
respectivas obligaciones que pueda afectar seriamente al sistema financiero; o bien, podría obstruir la 

, B) fueran 
adoptadas dificultando la consecución de su objetivo, retrasando la estabilización en los mercados
financieros, dañando el funcionamiento de los sistemas de pagos e inclusive generando una mayor

, C) representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público, ya que con 
ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las medidas adoptadas en relación 
con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pondría en riesgo la 
estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del 
sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de moneda nacional al país; 
toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que coadyuva a los procesos de 

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo e (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como menoscabar la efectividad de las 
medidas implementadas en los sistemas financiero, económico, cambiario o monetario del país, poniendo 
en riesgo el funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que nos ocupa, de la economía nacional en su 
conjunto; y obstruiría la prevención de y D)
representa un riesgo al sano desarrollo del sistema financiero y por ende al interés público, su difusión 
menoscabaría la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas del sistema financiero 
del país, pondría en riesgo la estabilidad de la Entidades Financieras susceptibles de ser consideradas de 
riesgo sistémico y en general del sistema financiero del país, además de que obstruiría las actividades de 
verificación y de inspección para comprobar el cumplimiento da lo dispuesto por la propia Ley del Banco 
de México y las disposiciones que este emite. , este Comité de Transparencia confirma la 
clasificación de la información señalada como confidencial y como reservada, respectivamente, de 
conformidad con lo expresado en los oficios referidos en el resultando IV de la presente resolución, así 
como en las carátulas y en las pruebas de daño correspondientes, y toma conocimiento del plazo de 
reserva determinado por las unidades administrativas.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad 
jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las 
resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la documentación referida en el primer párrafo del 
presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la 
clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 
Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial y como reservada, 
respectivamente, señalada en los oficios citados en el resultando IV de la presente determinación, 
conforme a la fundamentación y motivación expresadas en los mismos, así como en las carátulas y en 
las pruebas de daño correspondientes, en términos del considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 12 de marzo de 2026. --------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

MDF
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Ciudad de México, a 06 de marzo de 2026.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700042426, 
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, solicito la siguiente información: Relación detallada de todas las 
contrataciones realizadas por concepto de adquisición, arrendamiento, renovación, 
actualización o licenciamiento de software y/o programas informáticos, así como 
servicios asociados (soporte, mantenimiento, suscripciones en la nube, SaaS, etc.), 
efectuadas del 1 de enero de 2018 al 6 de marzo de 2026. Solicito que por cada 
contratación se proporcione: 1. Número de contrato, pedido u orden de compra. 2. Tipo 
de procedimiento de contratación (licitación pública, invitación restringida, adjudicación 
directa). 3. Fundamento legal de la excepción a licitación pública (en su caso). 4. Monto 
contratado, monto ejercido y monto pagado. 5. Moneda y tipo de cambio aplicado (si 
corresponde). 6. Vigencia del contrato. 7. Convenios modificatorios y ampliaciones (en 
monto o plazo). 8. Nombre comercial del software. 9. Fabricante o desarrollador original. 
10. Tipo de licencia (perpetua, anual, por usuario, por equipo, enterprise, SaaS, etc.). 11.
Número de licencias adquiridas. 12. Versión adquirida. 13. Justificación técnica emitida
por el área requirente. 14. Dictamen técnico que avaló la contratación. 15. Estudio de
mercado o cotizaciones comparativas. 16. Evidencia de entrega, activación o
implementación. 17. Documentos de recepción o actas de conformidad. 18. Copia en
versión pública de: -Contratos. -Facturas o CFDI. -Comprobantes de pago. -Actas del
Comité de Adquisiciones u órgano equivalente. La presente solicitud se refiere
exclusivamente a información administrativa, financiera y contractual relacionada con
el ejercicio de recursos públicos. No se solicitan códigos fuente, configuraciones técnicas
sensibles, contraseñas, arquitecturas de red ni información que comprometa la
seguridad informática.

Datos adicionales: Solicito que la información sea proporcionada en formato 
electrónico, preferentemente en versión editable (Excel o similar para la relación, y PDF 
para los documentos) .

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que, en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta 
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unidad administrativa debe estar en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo de la misma. 
Lo anterior con la finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, 
confiable, verificable, veraz y oportuna, y se verifique si se actualiza en ella alguna causal de clasificación, para 
que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

Esta solicitud se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de 
México. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto,

A t e n t a m e n t e

MOISÉS RIVERO VÁZQUEZ
Director de Desarrollo de Sistemas

JE31 BANCQ 0, f'\ÉXICO® 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a 
la información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700042426
FECHA DE RECEPCIÓN: 18 de febrero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito la siguiente 

información: Relación detallada de todas las contrataciones realizadas por concepto de adquisición, arrendamiento, 
renovación, actualización o licenciamiento de software y/o programas informáticos, así como servicios asociados 
(soporte, mantenimiento, suscripciones en la nube, SaaS, etc.), efectuadas del 1 de enero de 2018 al 6 de marzo de 
2026. Solicito que por cada contratación se proporcione: 1. Número de contrato, pedido u orden de compra. 2. Tipo de 
procedimiento de contratación (licitación pública, invitación restringida, adjudicación directa). 3. Fundamento legal de 
la excepción a licitación pública (en su caso). 4. Monto contratado, monto ejercido y monto pagado. 5. Moneda y tipo 
de cambio aplicado (si corresponde). 6. Vigencia del contrato. 7. Convenios modificatorios y ampliaciones (en monto o 
plazo). 8. Nombre comercial del software. 9. Fabricante o desarrollador original. 10. Tipo de licencia (perpetua, anual, 
por usuario, por equipo, enterprise, SaaS, etc.). 11. Número de licencias adquiridas. 12. Versión adquirida. 13. 
Justificación técnica emitida por el área requirente. 14. Dictamen técnico que avaló la contratación. 15. Estudio de 
mercado o cotizaciones comparativas. 16. Evidencia de entrega, activación o implementación. 17. Documentos de 
recepción o actas de conformidad. 18. Copia en versión pública de: -Contratos. -Facturas o CFDI. -Comprobantes de 
pago. -Actas del Comité de Adquisiciones u órgano equivalente. La presente solicitud se refiere exclusivamente a 
información administrativa, financiera y contractual relacionada con el ejercicio de recursos públicos. No se solicitan 
códigos fuente, configuraciones técnicas sensibles, contraseñas, arquitecturas de red ni información que comprometa 
la seguridad informática.

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión 
interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
18 de febrero de 2026 Dirección General de Tecnologías de la información del Banco de México
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III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 06 de
marzo de 2026.

Dirección de Desarrollo de Sistemas, unidad administrativa 
adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades 
administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 
133 y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de 
México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se 
expusieron las razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información 
citada al rubro, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario 
que, dada la naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice la 
búsqueda de la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso 
a la información. En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las 
circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como 
las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción 
XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente 
determinación, en términos del considerando Segundo de esta resolución.

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resu (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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"SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 

Ita obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella. " 



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 3 de 3

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, 
en sesión celebrada el 12 de marzo de 2026. -----------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 
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